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PREÁMBULO 

 

Principios en los que se inspiran estas Normas de Convivencia, Organización y 

Funcionamiento. 

1. Adoptamos la inclusión y la no discriminación como modelo educativo. 

2. La calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus condiciones 

y circunstancias. 

3. La educación en igualdad de oportunidades actuando como elemento compensador de 

las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales. 

4. Los valores que sustentan la educación son la libertad personal, la responsabilidad, 

el respeto a las personas, la tolerancia, la solidaridad, la justicia y el respeto y cuidado del 

entorno. 

5. Educamos en la no violencia, para la prevención de conflictos y para la resolución 

pacífica de los mismos. 

6. Fomentamos el desarrollo integral de nuestros alumnos y alumnas a todos los niveles, 

afianzando su confianza, potenciando su autoestima y formándolos para que sean personas 

autónomas, responsables y críticas, que valoran el esfuerzo personal necesario para la 

consecución de los objetivos propuestos 

7. El Instituto se compromete a la mejora continua de las actividades que se realizan en él, con 

la participación activa de todos los colectivos que conforman la comunidad educativa. Esta 

mejora debe conseguirse con un plan de trabajo basado en el rigor y la disciplina. 

 

 

TÍTULO I: DE SU ELABORACIÓN, APLICACIÓN Y REVISIÓN 

 

CAPÍTULO 1.-PROCEDIMIENTO PARA SU ELABORACIÓN, APLICACIÓN Y 
REVISIÓN 

Artículo 1. Ámbito de centro 

1.- El procedimiento de elaboración de las normas de convivencia en el centro es el 

siguiente: 
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a.-El Equipo Directivo, después de oír a los distintos colectivos que conforman la 

Comunidad Educativa, elabora una propuesta y la presenta a las Jefaturas de Departamento 

en la Comisión de Coordinación Pedagógica. 

b.-Los Departamentos estudian la propuesta y hacen aportaciones, en su caso, de posibles 

modificaciones. 

c.-La Comisión de Coordinación Pedagógica discute las propuestas de los departamentos y 

aprueba un segundo borrador del documento. 

d.- La Dirección del centro informa al Claustro de Profesores sobre las Normas y sus 

modificaciones y recibe las aportaciones de los miembros de este. 

e.-La Dirección del centro informa al Consejo Escolar sobre las Normas y sus modificaciones 

y recibe las aportaciones de los miembros de este. 

f.- El Consejo Escolar aprueba las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento, 

las hace públicas y procura su difusión entre la Comunidad Educativa. 

2.- Las Normas de Convivencia y Funcionamiento se revisarán al inicio de cada curso escolar 

con objeto de ajustarlas a la evolución de la vida en el centro y difundirlas entre los nuevos 

miembros de la comunidad educativa. 

El procedimiento de revisión se inicia siempre que cualquier miembro de la comunidad 

educativa presente una propuesta formal de revisión de cualquiera de los apartados 

recogidos en la norma. 

El mecanismo para hacer esta propuesta puede ser cualquiera de los siguientes: 

− A través de la Junta de delegados. 

− A través de la Asociación de Madres y Padres. 

− A través de los Departamentos Didácticos. 

− En escrito dirigido a la Dirección del Centro. 

La propuesta de revisión debe estar suficientemente motivada y puede hacerse en 

cualquier momento del curso escolar. Salvo que la revisión implique lo contrario, 

normalmente empezará a surtir efectos a partir del siguiente curso. A estos efectos, las 

normas serán elaboradas y revisadas por el equipo directivo, quién deberá recoger las 

aportaciones de la comunidad educativa. La Comisión de Coordinación Pedagógica 

será el 
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órgano donde se discutirán las propuestas de revisión, posteriormente serán informadas por el 

Claustro y aprobadas por la dirección. 

La Dirección del Centro informará a las personas o colectivos que presenten la propuesta de 

revisión de los trámites seguidos y el resultado final de las deliberaciones mantenidas con 

respecto a ella y publicará la nueva redacción de las normas en los canales de comunicación 

del centro. 

Artículo 2. Ámbito de aula 

Las Normas de Convivencia de cada aula serán elaboradas, revisadas y aprobadas 

anualmente por el profesorado y el alumnado que conviven en el aula, coordinados por el tutor 

o tutora del grupo. El Consejo Escolar velará porque dichas normas no vulneren las 

establecidas con carácter general para todo el Centro para lo que, una vez aprobadas por 

los grupos, serán revisadas por la Comisión de Convivencia del Consejo. Estas Normas 

se debatirán en las sesiones de tutoría con el alumnado y su aprobación implicará el 

cumplimiento obligatorio por todo el profesorado y alumnado del grupo. Los grupos que no 

dispongan de horario de tutoría realizarán la actividad en una de las horas de clase con el 

tutor o tutora, en la primera semana del curso. 

 

TÍTULO II. DE LA CONVIVENCIA Y PARTICIPACIÓN DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

CAPÍTULO I.-CRITERIOS COMUNES Y ELEMENTOS BÁSICOS QUE DEBEN 
INCORPORAR LAS NORMAS DE CONVIVENCIA 

Artículo 3. Los criterios y elementos básicos que sustentan las Normas de Convivencia de 

Centro y de Aula son: 

1.- Respeto a las personas, entendiendo por tal facilitar la práctica de los derechos 

individuales y colectivos de toda la comunidad educativa, tolerando las distintas opiniones, 

intereses, tendencias y creencias. 

Cuando un alumno o alumna se dirija a cualquier persona de forma inadecuada debe 

exigírsele que corrija su actitud, sea cual sea el lugar del centro donde se haya producido ese 

comportamiento. 
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2.- Respeto y cuidado del entorno. Todos los miembros de la comunidad educativa deben 

mantener un especial interés por mantener limpias, ordenadas y en condiciones 

saludables de uso las instalaciones del Centro. 

El inicio de la clase se producirá después de comprobar y, en su caso recuperar, el orden 

y la limpieza del aula. 

El tiempo invertido en recuperar la limpieza y el orden en la clase se podrá recuperar 

en el siguiente o siguientes periodos de recreo o de la manera que el profesor considere 

oportuno. Será este profesor el encargado de llevar a cabo esta medida. 

Si el aula se encuentra sucia o desordenada y puede establecerse que los responsables 

han sido usuarios distintos de los que deberán recibir allí su clase, se pondrá en conocimiento 

de jefatura de estudios y del tutor de aquel grupo, quien decidirá la medida que corresponde 

tomar. 

Si en las zonas comunes se observa que algún alumno arroja papeles, desperdicios o 

algún otro objeto al suelo, el profesorado que lo vea debe exigirle que recoja ese objeto y los 

que haya alrededor. 

3.- La asistencia a clase, la puntualidad y la permanencia en el aula durante todo el periodo 

lectivo son fundamentales para mantener un clima de convivencia adecuado. 

El comienzo y el final de las clases y demás actividades programadas deben realizarse 

con puntualidad. 

El profesor/a debe entrar en el aula detrás de los alumnos, si éstos se encuentran en el 

pasillo. 

Cualquier incorporación posterior se anotará como "retraso" en Educamos. La 

acumulación de cinco retrasos supone la comunicación de una amonestación. 

El alumnado no puede salir del aula durante el transcurso de la clase, salvo en casos de 

fuerza mayor debidamente justificados. Cuando deba abandonar la clase por un problema 

de salud, será acompañado a Jefatura de Estudios por otro estudiante. 

Ningún alumno debe abandonar el aula antes de que suene el timbre, con 

independencia de la actividad que haya tenido lugar en el periodo lectivo. El profesor es el 

responsable del cumplimiento de esta norma. 
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Cuando se realicen exámenes, todos los alumnos y alumnas permanecerán en 

clase el periodo completo, aunque terminen la prueba antes de que concluya aquél. 

4.- El profesorado es el responsable del desarrollo de cada periodo lectivo y la persona que 

ostenta la autoridad en primera instancia. Por tanto, es la primera persona que, en 

situaciones de indisciplina o de conductas contrarias a las normas de convivencia, debe 

tomar decisiones correctivas. 

El alumnado no puede realizar ninguna acción (levantarse, gritar, coger el material de otro 

compañero...) que interrumpa la clase o haga perder la concentración en el estudio de sus 

compañeros. El profesor que esté en clase deberá corregir ese comportamiento. 

El profesorado podrá tomar la decisión de derivar a un alumno a jefatura de estudios 

como medida excepcional, una vez agotados los demás  recursos, para garantizar el 

normal desarrollo de las actividades.  

5.- Salvo autorización expresa del profesorado responsable de un aula, de forma general 

está prohibida la utilización de aparatos electrónicos de cualquier tipo, en particular se 

prohíbe el uso de teléfonos móviles en todo el centro durante toda la jornada escolar. El 

profesorado que detecte el uso de cualquiera de estos objetos por el alumnado ordenará 

su apagado inmediato y amonestará al estudiante por conducta contraria a las normas de 

convivencia. 

6.- Durante los periodos de clase debe evitarse el ruido en pasillos y espacios de uso 

común. El cumplimiento de esta norma será responsabilidad de todas las personas: el 

profesorado, entrando puntualmente en clase y guardando el orden dentro de ella; el 

profesorado de guardia, sustituyendo a los profesores que falten y las ordenanzas 

controlando los distintos accesos, siguiendo las instrucciones recibidas del Equipo Directivo. 

7.- El recinto del Instituto permanecerá cerrado durante la jornada escolar de la mañana, por 

lo que ningún alumno de ESO podrá salir de él, excepto por una causa justificada. La puerta de 

acceso se cerrará a las 8:35 y se abrirá a las 14:25. Para los recreos, las puertas se abrirán 5 

minutos antes de cada recreo y se cerrarán 5 minutos después para permitir la salida y entrada 

de los alumnos de Bachillerato y de Ciclo de Grado Básico. 
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Durante los periodos de recreo está autorizado a salir del centro el alumnado 

matriculado en Bachillerato y Ciclo de Grado Básico mayor de 16 años. Para poder salir se 

precisa el carné correspondiente que será dispensado por el centro una vez que los padres 

o tutores legales hayan autorizado por escrito dicha salida. El alumnado de ESO deberá 

permanecer en el Centro. En todo caso, el alumnado mayor de edad podrá salir del centro 

mostrando su documento de identificación oficial. 

8.- No está permitido fumar en el recinto del instituto a ningún miembro de la comunidad 

educativa. 

9.- La primera actuación del profesorado ante un acto contrario a la convivencia debe 

ser la conversación con el alumno. De persistir en su actitud se aplicará la medida 

correctora necesaria, conforme a los artículos 39 y 40 de estas Normas de convivencia. 

 

CAPÍTULO II.-DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA. 

II.1.-Del profesorado 

Artículo 4 

Son profesores y profesoras del Instituto aquellas personas que han sido nombradas 

legalmente por la Administración Educativa con tal fin. 

Artículo 5 

El profesorado del instituto disfrutará de todos los derechos que le reconozca la legislación 

aplicable en cada caso, según las situaciones en que cada cual se encuentre, y los derechos 

derivados de su pertenencia a este Instituto. 

Artículo 6 

Se reconoce a los profesores y profesoras la libertad para organizar el desarrollo interno 

de sus clases, con las únicas limitaciones derivadas del respeto a la actividad del resto de 

personas y grupos que conforman la Comunidad educativa y de la necesaria coordinación 

docente con el resto del profesorado del departamento y del centro. 
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Artículo 7 

1.-De las treinta y cinco horas que constituyen la semana laboral del personal docente, 

veintisiete periodos de 55 minutos son de obligada permanencia en el centro. El tiempo 

restante es de libre disposición para la preparación de actividades docentes, el 

perfeccionamiento profesional o cualquier otra actividad pedagógica complementaria. 

2.- Con carácter general, de los veintisiete periodos semanales de permanencia en el 

centro, veinte tendrán la consideración de lectivos y el resto de complementarias. La 

permanencia diaria de cada profesor en el centro no podrá ser inferior a cuatro periodos, de 

los cuales un mínimo de dos será lectivo. 

3.- Como mínimo, el horario semanal del profesorado con jornada completa se distribuirá en 

veinte periodos lectivos y siete complementarios de obligada permanencia en el centro. 

4.-Hasta un máximo de tres periodos complementarias a la semana podrá ser de cómputo 

mensual. 

Tendrán esta consideración, y serán de cómputo mensual, las reuniones de los 

órganos colegiados de gobierno, de la junta de profesores del grupo, las actividades de 

preparación y elaboración de materiales, la formación permanente, la atención a la biblioteca, 

la atención a las familias por parte del profesorado y la tutoría con las familias, si se realizan 

en momentos distintos a los recogidos en el horario general del centro. 

5.- La asignación del horario complementario (responsabilidad del equipo directivo) tiene un 

carácter funcional, de modo que el equipo directivo podrá organizarlo y cambiar su 

distribución en base en las necesidades y situaciones sobrevenidas en el centro y a la 

disponibilidad del profesorado. 

6.- El profesorado podrá disfrutar de los días de libre disposición que se concederán de 

acuerdo con la legislación vigente. Sólo podrán ser revocados en casos excepcionales como 

enfermedad, hospitalización, fallecimiento de familiares del solicitante de segundo grado o 

situaciones similares.   

Artículo 8 

Los deberes del profesorado serán los que, en cada caso, marque la legislación que les 

sea aplicable según las distintas situaciones personales y condiciones de su nombramiento 

legal. 

En todo caso, son obligaciones de los profesores y profesoras: 

1. La programación y enseñanza de las áreas, materias y módulos que tengan 

encomendadas. 

2. La evaluación de los procesos de aprendizaje y de enseñanza. 

3. La tutoría y el apoyo en el proceso educativo de los alumnos, en colaboración con 

las familias. 

4. La orientación educativa, académica y profesional del alumnado. 

5. La atención al desarrollo integral del alumnado. 
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6. La promoción, organización y participación en las actividades 

complementarias programadas 

7. La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, de 

tolerancia, de participación, de igualdad y de libertad. 

8. La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas. 

9. La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean 

encomendadas. 

10. La participación en la actividad general del centro, incluyendo los planes de evaluación que 

se determinen. 

11. Ser puntuales en el inicio y finalización de sus actividades docentes. 

12. Controlar la asistencia y la conducta del alumnado en todas las actividades docentes 

que sean obligatorias. 

13. Mantener informado al tutor o tutora de las faltas injustificadas del alumnado, 

reflejándolas en el programa de gestión académica. Se pondrá especial cuidado en 

comunicar aquellos casos en los que pueda deducirse un episodio de absentismo. 

14. Asistir a los Claustros, sesiones de evaluación y demás reuniones convocadas por 

los Órganos de los que formen parte. 

16. Proponer las actividades individuales o colectivas de recuperación necesarias al final 

de cada trimestre. 

Artículo 9. Profesorado de guardia 

1.- El profesorado de guardia será el encargado de atender a los grupos de alumnos y 

alumnas que se encuentren sin profesor/a por cualquier circunstancia, orientar sus 

actividades y velar por el orden y buen funcionamiento del Centro. Los grupos 

permanecerán en el aula de referencia excepto en situaciones en que Jefatura de Estudios 

lo determine de otro modo. 

2.- El número de guardias que corresponda hacer a cada profesor y el horario de esas 

guardias lo determinará la Jefatura de Estudios, tratando en todo caso de que la distribución sea 

equitativa. 

3.- El profesorado de guardia que coincida en un determinado período lectivo podrá 

establecer un sistema de rotación en la cobertura de las clases con profesorado ausente. 

4.- El profesorado de guardia que no tenga que atender ninguna clase deberá permanecer 

en la Sala de Profesores o comunicar a la Jefatura de Estudios el lugar del centro donde 

podrá localizársele en caso de que su presencia sea necesaria. Este profesorado atenderá 

las necesidades que pueda indicarle la Jefatura de Estudios; entre otras, posibles accidentes 

o lesiones del alumnado o participar en el programa de evacuación. 

Artículo 10. Profesorado de guardia de recreo 

1.- Las funciones del profesorado con guardia de recreo serán: 
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a.- Asegurarse de que el alumnado no permanece en las clases durante este tiempo. 

b.- Asegurarse de que las luces de las aulas están apagadas y las puertas cerradas. 

c.- Mantener el orden en los pasillos, servicios y otras zonas comunes del instituto, incluyendo 

los patios. 

2.- Al principio de curso, jefatura de estudios dividirá los espacios a atender de forma que cada 

profesor con esta tarea tenga adjudicada una zona, que podrá ser rotativa. 

3.- El control de la puerta, acceso y salida, durante los recreos se realizará por una ordenanza, 

en colaboración con el profesorado de guardia de recreo mientras otros atienden las fotocopias 

demandadas por el alumnado. 

II.2. Del Personal de Administración y Servicios 

Artículo 11 

El Personal de Administración y Servicios (P.A.S.) está constituido por las personas 

destinadas en los servicios administrativos o subalternos del Instituto, ya sean funcionarios 

o personal laboral. 

Artículo 12 

El P.A.S. disfrutará de los derechos que la legislación aplicable en cada caso les reconozca. 

Igualmente tendrán los derechos que les correspondan por ser miembros del I.E.S. Gabriel 

Alonso de Herrera. 

Artículo 13 

La jornada laboral, los permisos y las vacaciones del personal funcionario que desempeñe 

labores de carácter administrativo o subalterno, será la establecida por la normativa vigente 

en materia de función pública. 

El personal laboral tendrá la jornada, permisos y vacaciones establecidos en su Convenio 

Colectivo. 

Artículo 14 

El Personal de Administración y Servicios tendrá los deberes inherentes al puesto de trabajo 

para el que estén nombrados legalmente, de acuerdo con la legislación específica que les sea 

aplicable. 

Artículo 15 

Las ordenanzas realizarán sus funciones de acuerdo con las instrucciones efectuadas por la 

Secretaría del centro y bajo su dependencia directa. Las funciones de las ordenanzas serán 

las siguientes: 

1. Control de acceso al centro, información y portería. 

2. Atención de la centralita telefónica. 

3. Reprografía. 

4. Correo, gestiones y encargos que deban realizarse en el exterior e interior del centro. 
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5. Revisión periódica de las dependencias del centro durante el desarrollo de las clases. 

6. Colaborar en el mantenimiento del centro: revisión diaria de los espacios e instalaciones, 

reparación de desperfectos, traslado de materiales, de mobiliario … 

7. Recepción de las mercancías, verificación y, en su caso, aviso al responsable del 

departamento correspondiente. 

8. Otras de carácter similar a las anteriores y acordes con la categoría que desempeñan, en 

función de las necesidades de servicio. 

Artículo 16 

El encargado de mantenimiento realizará sus funciones de acuerdo con las instrucciones 

efectuadas por la Secretaría del centro y bajo su dependencia directa. Sus funciones serán: 

1. Supervisar, vigilar y controlar el estado y situación de las instalaciones del centro. 

2. Revisar semanalmente el estado de los espacios e instalaciones en cuanto a limpieza, orden 

y mantenimiento. 

3. Informar al secretario/a del centro de las deficiencias detectadas y necesidades de 

reparación, compras… 

4. Recoger los partes de desperfectos y actuar para su reparación. 

5. Realizar personalmente arreglos de desperfectos que no requieran la actuación de 

personal especializado. 

Artículo 17 

1.-Todo el Personal de Administración y Servicios está obligado a colaborar en el desarrollo 

de los fines educativos y formativos que el Instituto tiene encomendados. Cada cual lo hará 

desde sus posibilidades y ámbito de actuación, respetando las líneas marcadas por los 

Órganos competentes en cada caso. 

II.3. Del alumnado 

Artículo 18 

Son alumnos y alumnas del I.E.S. Gabriel Alonso de Herrera todas las personas que han 

suscrito matrícula válida y posteriormente no se han dado de baja o han perdido la condición 

de alumno/a por sanción u otra circunstancia. 

Artículo 19 

Son DERECHOS del alumnado: 

1. Los alumnos y alumnas tienen derecho a recibir una formación que asegure el pleno 

desarrollo de su personalidad, planificando de manera equilibrada las actividades de 

estudio y una jornada de trabajo escolar acomodada a su edad. A tal fin se encaminará 

siempre la Programación General del Centro. Esta formación debe comprender: 
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a) La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y en el ejercicio de 

la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia. 

b) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, así como de conocimientos 

científicos, técnicos, humanísticos, históricos y estéticos. 

c) La formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

d) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales. 

e) La formación en el respeto de la pluralidad lingüística y cultural de España que contiene el 

derecho a usar y el deber de conocer el castellano como lengua española oficial del 

Estado. 

f) La preparación para participar activamente en la vida social y cultural. 

g) La formación para la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pueblos. 

h) El desarrollo armónico de la afectividad, de la autonomía personal y de la capacidad de 

relación con los demás. 

i) La educación que asegure la protección de la salud y el desarrollo de las capacidades 

físicas. 

j) La participación en la mejora de la calidad de la enseñanza. 

2. Todas las alumnas y todos los alumnos tienen derecho a las mismas oportunidades de 

acceso a los distintos niveles de enseñanza. En los niveles no obligatorios no habrá más 

limitaciones que las derivadas de su aprovechamiento o de sus aptitudes para el estudio. 

Esta igualdad de oportunidades se promoverá mediante: 

a) La no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, identidad de género, capacidad 

económica, nivel social, convicciones políticas, morales o religiosas, así como por 

deficiencias físicas o psíquicas, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

b) El establecimiento de medidas de acción positivas (Plan de igualdad) que garanticen la 

igualdad real y efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres y de rechazo explícito a la 

violencia de género y violencia vicaria. 

c) La realización de acciones educativas de integración o apoyo y de educación 

especial. 
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3. Los alumnos y alumnas tienen derecho a que se respeten su libertad de conciencia, sus 

convicciones religiosas, morales o ideológicas, así como su intimidad en lo que respecta a 

tales creencias o convicciones. Este derecho se garantiza mediante: 

a) El fomento de la capacidad y actitud crítica del alumnado que posibilite la realización de 

opciones de conciencia en libertad. 

b) La información a los alumnos y alumnas y, en su caso, a sus familias o responsables 

legales acerca de las características propias del Centro. 

c) La elección por parte de alumnas y alumnos o de sus familias o responsables legales, 

si aquellas o aquellos son menores de edad, de la formación religiosa o moral que resulte 

acorde con sus creencias o convicciones, sin que de esta elección pueda derivarse 

discriminación alguna. 

d) Las enseñanzas se basarán en la objetividad. 

e) El Centro se compromete a guardar reserva sobre toda aquella información de que 

disponga acerca de las circunstancias personales y familiares del alumno/a. No obstante, 

el Centro comunicará a la autoridad competente las circunstancias que puedan implicar 

malos tratos para el alumnado o cualquier otro incumplimiento de los deberes establecidos 

por las leyes de protección de los menores. 

4. Todos los alumnos y todas las alumnas tienen derecho a que se respete su integridad física 

y moral y su dignidad personal, no pudiendo ser objeto, en ningún caso, de tratos vejatorios 

o degradantes o que supongan menosprecio de su integridad física o moral o de su 

dignidad. Así mismo tienen derecho a que su actividad académica se desarrolle en las 

debidas condiciones de seguridad e higiene. 

5. El alumnado tiene derecho a participar en el funcionamiento y en la vida del Centro, en la 

actividad escolar y en la gestión del mismo, en los términos previstos en la legislación vigente 

al respecto, eligiendo a sus representantes en el Consejo Escolar y a los delegados de grupo. 

6. Los alumnos y alumnas tienen derecho a ser informados por los miembros de la Junta 

de Delegados y Delegadas y por los representantes de las asociaciones de alumnos y 

alumnas, tanto de las cuestiones propias del Centro, como de las que afecten a otros Centros 

docentes, siempre que no se altere el normal desarrollo de las actividades del Centro. 
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7. El alumnado tiene derecho a asociarse, creando asociaciones, federaciones y 

confederaciones de alumnos, las cuales podrán recibir ayudas, todo ello en los términos 

previstos en la legislación vigente. Igualmente, tiene derecho a constituir cooperativas 

en los términos previstos en la legislación específica en vigor. Los alumnos y alumnas 

podrán asociarse una vez terminada su relación con el Centro, al término de su escolarización, 

en entidades que reúnan a los antiguos alumnos/as y colaborar a través de ellas en el 

desarrollo de las actividades del Centro. 

8. En los términos previstos en el artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 

reguladora del Derecho a la Educación, los alumnos y alumnas podrán reunirse en el Centro 

para desarrollar actividades de carácter escolar o extraescolar, así como para aquellas otras a 

las que pueda atribuirse una finalidad educativa o formativa. 

La Dirección garantizará el ejercicio del derecho de reunión del alumnado, facilitando el uso 

de los locales de éste, teniendo en cuenta el normal desarrollo de las actividades del 

centro. A tal efecto, el horario reservado será el de los recreos y las horas no lectivas, 

justificando la necesidad y previa solicitud. 

9. Las alumnas y alumnos tienen derecho a que su rendimiento escolar sea valorado 

conforme a criterios de plena objetividad. La aplicación del proceso de evaluación continua 

del alumnado requiere su asistencia regular a las clases y actividades programadas para las 

distintas materias que constituyen el plan de estudios. 

Con el fin de garantizar este derecho, el Centro hará públicos en sus Programaciones 

Didácticas, los criterios generales que se van a aplicar para la evaluación de los aprendizajes y 

la promoción de los alumnos. 

Los alumnos y alumnas podrán solicitar aclaraciones de sus Profesores o 

Profesoras sobre la calificación de actividades académicas o de evaluaciones parciales o 

finales de cada curso 

Así mismo los alumnos y alumnas o sus representantes legales pueden reclamar 

contra las calificaciones de las evaluaciones final, extraordinaria y segunda ordinaria en 

FPB. Las reclamaciones se realizarán de acuerdo con el procedimiento establecido 

legalmente. 

10. Los alumnos y alumnas tienen derecho a recibir orientación escolar y profesional para 

conseguir el máximo desarrollo personal, social y 
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profesional, según sus capacidades, aspiraciones o intereses. Para hacer efectivo este 

derecho, el Centro desarrollará las siguientes medidas: 

• Se cuidará de manera especial la orientación escolar y profesional del alumnado con 

discapacidades físicas, sensoriales y psíquicas, o con carencias sociales o culturales. 

• La orientación profesional se basará únicamente en las aptitudes y aspiraciones del 

alumnado y excluirá toda diferenciación por razón de sexo. 

• Cooperación con Administraciones e instituciones, promovida por la Administración 

educativa. 

• Relación con instituciones o empresas públicas y privadas del entorno, incluyendo visitas 

o actividades formativas en la Programación General Anual. 

11. Los alumnos y alumnas tienen derecho a participar en calidad de voluntarios en las 

actividades del Centro. 

12. El alumnado tendrá asimismo los derechos reconocidos en los artículos 31 y 32 del R.D. 

732/1995 de 5 de mayo, sobre derechos y deberes de los alumnos. Para facilitar el ejercicio 

efectivo de estos derechos, en los casos necesarios, el Instituto prestará apoyo informativo y 

de gestión al alumno o alumna que lo necesite. 

Artículo 20 

Son DEBERES del alumnado: 

1. El estudio constituye un deber básico de los alumnos y alumnas. Este deber se extiende 

a las siguientes obligaciones: 

a) Asistir a clase y participar en las actividades orientadas al desarrollo de los planes de 

estudio, respetando la dinámica establecida por el profesorado de cada área. 

b) Respetar los horarios aprobados para el desarrollo de las actividades del Centro. 

c) Seguir las orientaciones del Profesorado respecto al proceso de aprendizaje y evaluación 

de los conocimientos adquiridos, siguiendo todas las indicaciones del profesorado 

(retirada de móviles y relojes digitales u otros dispositivos, orejas despejadas y visibles, 

….  para procurar la equidad del proceso, evitando el uso de inteligencia artificial o de 

dispositivos móviles que puedan afectar a esta igualdad. 

d) Respetar el ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros y compañeras. 

e) Asistir a clase sin encontrarse bajo los efectos del consumo de bebidas alcohólicas ni 

estupefacientes. 

2. El respeto a las normas de convivencia dentro del Centro docente. Este deber se concreta 

en las siguientes obligaciones: 

a) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y morales, así como la 

dignidad, integridad e intimidad de todas las personas integrantes de la Comunidad 

educativa. 

b) No discriminar a ningún miembro de la comunidad educativa por razón de nacimiento, 
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raza, sexo o por cualquier otra circunstancia personal o social. 

c) Respetar las características específicas del Centro, fijadas en estas Normas. 

d) Cuidar y utilizar correctamente los bienes muebles y las instalaciones del Centro y respetar 

las pertenencias de los otros miembros de la Comunidad educativa. 

e) Participar en la vida y funcionamiento del Centro. 

3. Con relación al uso de libros de texto del programa de concesión directa de ayudas por la 

Consejería o del banco de libros, los beneficiarios tendrán las siguientes obligaciones: 

 

1.Cada libro de texto o material curricular se identificará como perteneciente al Banco de 

Libros.   

2. Los participantes en el programa se comprometen a custodiar, cuidar, conservar y 

devolver en buen estado el libro o los libros que haya recibido.   

3. Hacer un uso adecuado de los libros supone:  

• Forrarlos y poner el nombre sobre el forro, en la cubierta.  

• No romper ni doblar las hojas.  

• No escribir o dibujar con bolígrafo o rotulador. En caso de subrayar el libro se  

recomienda hacerlo con lápiz blando. El libro deberá devolverse tras borrar los  

subrayados que se hubieran realizado  

• Mantener íntegro todo el material con sus diferentes tomos, anexos, mapas u otros 

elementos.  

4. En caso de no reintegrar el material o no estar en condiciones óptimas, el alumno o 

alumna que quiera continuar perteneciendo al banco de libros, deberá abonar la 

compensación económica del o los ejemplares no validados.  

5. Los alumnos que no promocionan deberán igualmente devolver los libros al  

finalizar el curso.  

6. Deben observarse las fechas y plazos establecidos por el centro para la entrega y 

recogida de libros, dado que el incumplimiento de los plazos dificulta las tareas a realizar 

por los responsables de la gestión del Banco de libros y pone en riesgo el buen resultado  

del programa.  

7. En caso de traslado a otro Centro Educativo los materiales prestados deberán ser 

devueltos al banco. 

II.4. De las familias o representantes legales del alumnado 

Artículo 21 

1. Constituye el sector de Padres y Madres de alumnos y alumnas o, en su caso, los 

representantes legales de éstos, aquellas personas que tengan dicho reconocimiento legal. 

2.. Los Padres y las Madres o, en su caso, los Representantes legales del alumnado 

disfrutarán de todos los derechos que les reconoce, por tal condición, la legislación 



NCOF 25/26 

17 
IES “Gabriel Alonso de Herrera 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Pío XII, 2 

45600 Talavera de la Reina 

 

 

vigente. 

3. Los Padres y las Madres o, en su caso, los Representantes legales del alumnado 

tendrán los deberes que se derivan de tal condición, no pudiendo hacer dejación de su ejercicio 

activo. 

4. El Instituto, a través de los órganos más adecuados, promoverá acciones informativas para 

conseguir un adecuado nivel informativo en este sector. 

5. Todos los Padres y todas las Madres o, en su caso, los Representantes legales tienen el 

deber inexcusable de asumir la responsabilidad educativa que les compete respecto de sus 

hijos o hijas, así como de colaborar en la educación de éstos con el Profesorado del Instituto. 

CAPÍTULO III.-PARTICIPACIÓN E INFORMACIÓN 

Artículo 22 

La participación en la vida del Instituto, para el cumplimiento de los fines que éste tiene 

encomendados, debe ser entendida como un derecho y como un deber de todas las personas 

que componen la Comunidad educativa; 

Artículo 23 

1. La participación del alumnado, padres y madres, profesorado, personal de administración 

y servicios y Ayuntamiento en la gestión del Instituto se efectuará, de conformidad con lo 

previsto en la LOMLOE, a través del Consejo Escolar. 

2. El Consejo Escolar y el Equipo directivo promoverán la participación efectiva de todos 

los sectores y se establecerán cauces abiertos, flexibles y eficaces de información para toda la 

Comunidad educativa. 

3. Las personas representantes en el Consejo Escolar de cada sector de la Comunidad 

educativa serán las responsables de suministrar la información 

sobre los asuntos tratados y decisiones tomadas en este órgano, así como de recabar 
propuestas para los asuntos a tratar; todo ello sin perjuicio de las obligaciones que, en este 
sentido, tienen los órganos de gobierno respecto del conjunto de la Comunidad o de las 
personas que la componen. 

Artículo 24 

1. En el Instituto podrán existir las Asociaciones de padres y madres de alumnos y 

alumnas, reguladas en el R.D. 1533/1986, de11 de julio, y las Asociaciones de Alumnos y 

Alumnas reguladas en el Decreto 77/2008 de 10 de junio de 2008. 

2. Las Asociaciones constituidas podrán: 

a) Elevar al Consejo Escolar propuestas para la elaboración del Proyecto Educativo y de la 

Programación General Anual. 

b) Informar al Consejo Escolar de aquellos aspectos de la marcha del Instituto que 

consideren oportuno. 

c) Informar a todos los miembros de la Comunidad educativa de su actividad. 
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d) Recibir información del Consejo Escolar sobre los temas tratados en el mismo, así como 

recibir el orden del día de dicho Consejo antes de su realización, con el objeto de poder 

elaborar propuestas. 

e) Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de éste. 

f) Elaborar propuestas de modificación de las Normas de convivencia, organización y 

funcionamiento 

g) Formular propuestas para la realización de actividades complementarias. 

h) Conocer los resultados académicos globales y la valoración que de los mismos realice el 

Consejo Escolar. 

i) Recibir un ejemplar de los documentos programáticos del centro. 

j) Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados por el 

Centro. 

k) Fomentar la colaboración entre todos los miembros de la comunidad educativa. 

l) Utilizar las instalaciones del Centro en los términos que establezca el Consejo Escolar 

TÍTULO III.-CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE 
CONVIVENCIA 

El incumplimiento de las responsabilidades y obligaciones por parte de los miembros de la 

Comunidad educativa será objeto de corrección conforme a lo establecido en los artículos 

siguientes. 

CAPÍTULO I. DEL PERSONAL DEL CENTRO. 

Artículo 25 

La tipificación de las faltas cometidas por el Profesorado y por el Personal de Administración 

y Servicios se realizará de acuerdo con la legislación específica que regula este aspecto, 

según la relación jurídica que las personas de estos sectores tengan. 

Artículo 26 

1. El control de asistencia del profesorado corresponde a la Jefatura de Estudios. 

Cualquier ausencia que se produzca deberá ser notificada por el profesor correspondiente a 

la Jefatura de Estudios con la mayor brevedad. En todo caso, e independientemente de la 

tramitación de los partes de baja médicos preceptivos, el profesorado deberá cumplimentar y 

entregar en la Jefaturade Estudios los justificantes correspondientes el mismo día de su 

reincorporación al Centro. A estos efectos, se tendrá a disposición del Profesorado los 

modelos de justificantes en la Jefaturade Estudios. 

2. El Director o Directora comunicará a los Servicios de Educación, en el plazo de tres días, 

cualquier falta o retraso de un profesor o profesora que, a juicio de la Jefatura de Estudios, 

resulte injustificado, con el fin de proceder a la oportuna deducción de haberes o, si se 

trata de una falta grave, para iniciar la tramitación del oportuno expediente. De dicha 

comunicación se dará cuenta simultáneamente por escrito al profesor o profesora 
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correspondiente. 

Artículo 27 

El Secretario o Secretaria del Centro velará por el cumplimiento de la jornada del 

personal de Administración y Servicios poniendo en conocimiento inmediato de la 

Dirección cualquier incumplimiento. El procedimiento a seguir será el mismo que se fija para 

el profesorado. 

Si el incumplimiento se refiere a personal laboral destinado en el Centro, se estará a lo 

dispuesto en la legislación y convenio colectivo vigentes. 

CAPÍTULO II. DE LOS PADRES Y LAS MADRES O 
REPRESENTANTES LEGALES 

Artículo 28 

Las faltas cometidas por padres, madres o representantes legales del alumnado serán 

tipificadas por el Consejo Escolar de acuerdo con la legislación vigente. 

Artículo 29 

Sin perjuicio de la obligación de guardar reserva sobre toda aquella información de que 

disponga el Instituto acerca de las circunstancias personales y familiares del alumnado, 

los órganos de gobierno realizarán comunicación inmediata a la Administración Pública 

competente cuando dichas circunstancias puedan implicar malos tratos para el alumno 

o alumna o cualquier otro incumplimiento de los deberes de protección establecidos por 

las leyes para la guarda de los menores. 

CAPÍTULO III. DEL ALUMNADO. MEDIDAS PREVENTIVAS Y 
CORRECTORAS. PROCEDIMIENTO PARA SU APLICACIÓN 

Artículo 30 

Son conductas susceptibles de ser corregidas aquellas que vulneran lo establecido en 

las presentes normas de convivencia, organización y funcionamiento del centro, del aula 

y las que menoscaben la autoridad del profesorado en el ejercicio de su labor profesional 

docente cuando son realizadas: 

1. Dentro del recinto escolar. 

2. Durante la realización de actividades complementarias y extracurriculares. 

3. En el uso de los servicios complementarios del centro (transporte escolar). 

4. Asimismo, se tendrán en consideración aquellas que, aunque se realicen fuera del recinto, 

estén motivadas o directamente relacionadas con la actividad escolar. 

En todo caso el ámbito escolar se entenderá referido no solo al propio centro, sino a 

cuantas actividades y servicios educativos requieran la presencia del profesorado. 

Artículo 31 

Criterios de aplicación de las medidas educativas correctoras: 
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1. Se tendrán en cuenta, junto al nivel y etapa escolar, las circunstancias personales, 

familiares y sociales. 

2. Las medidas correctoras deben ser proporcionales a la gravedad de la conducta que se 

pretende modificar y deben contribuir al mantenimiento de la mejora del proceso educativo. 

3. En ningún caso pueden imponerse medidas correctoras que atenten contra la 

integridad física y la dignidad personal del alumnado. 

4. El alumnado no puede ser privado del ejercicio de su derecho a la educación y, en 

el caso de la educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad. No obstante, cuando 

se den las circunstancias y condiciones establecidas en los artículos 36, 37 y 38 se podrá 

imponer como medida correctora la realización de tareas educativas fuera del aula o del 

centro docente durante el periodo lectivo correspondiente. 

Artículo 32 

Graduación de las medidas correctoras. 

1. A efectos de graduar las medidas correctoras se deben tener en consideración, 

las siguientes circunstancias que atenúan la gravedad: 

a) El reconocimiento espontáneo de su conducta incorrecta. 

b) La ausencia de medidas correctoras previas. 

c) La petición de excusas en los casos de injurias, ofensas y alteración del desarrollo de las 

actividades del centro. 

d) El ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño causado. 

e) La falta de intencionalidad. 

f) La voluntad del infractor de participar en procesos de mediación, si se dan las condiciones 

para que ésta sea posible, y de cumplir los acuerdos que se adopten durante los mismos. 

2. Se pueden considerar como circunstancias que aumentan la gravedad: 

a) Los daños, injurias u ofensas a compañeros o compañeras de menor edad o de nueva 

incorporación, o que presenten condiciones personales que 

conlleven desigualdad o inferioridad manifiesta, o que estén asociadas a comportamientos 

discriminatorios, sea cual sea la causa. 

b) Las conductas atentatorias contra los derechos de los profesionales del centro, su 

integridad física o moral, y su dignidad. 

c) La premeditación y la reincidencia. 

d) La publicidad. 

e) La utilización de las conductas con fines de exhibición, comerciales o publicitarios. 

f) Las realizadas colectivamente 
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g) La grabación de conductas contrarias a las normas de convivencia, y subirlas a internet 

a plataformas como Instagram, youtube, snapchat…, así como amenazas por WhatsApp, y en 

general, redes sociales. 

Artículo 33 

Medidas educativas y preventivas y compromiso de convivencia 

1. El Consejo Escolar, su Comisión de Convivencia, los demás Órganos de gobierno del 

Centro, el profesorado y los restantes miembros de la Comunidad Educativa pondrán 

especial cuidado en la prevención de actuaciones contrarias a las normas de 

convivencia, estableciendo las medidas educativas y formativas necesarias. 

2. El Centro demandará a los padres, madres o representantes legales del alumnado y, en 

su caso, a las instituciones públicas competentes, la adopción de medidas dirigidas a 

modificar aquellas circunstancias que puedan ser determinantes de actuaciones 

contrarias a las normas de convivencia. 

3. Las familias del alumnado que presente problemas de conducta y aceptación de las 

normas escolares podrán suscribir con el Centro un compromiso de convivencia, con el 

objeto de establecer mecanismos de coordinación con el profesorado y otros 

profesionales que atiendan al alumno/a y de colaborar en la aplicación de las medidas que 

se propongan, tanto en el tiempo escolar como en el extraescolar, para superar esta 

situación. 

4. El Consejo Escolar, a través de la Comisión de convivencia, realizará el seguimiento de 

los compromisos de convivencia suscritos en el centro para 

garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas en caso de 

incumplimiento. 

Artículo 34 

Conductas contrarias a las normas de convivencia, organización y funcionamiento 

del centro y del aula. 

a) Las faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad. 

b) La desconsideración con los otros miembros de la comunidad escolar. 

c) La interrupción del normal desarrollo de las clases. 

d) La alteración del desarrollo normal de las actividades del centro. 

e) Los actos de indisciplina contra miembros de la comunidad escolar. 

f) El deterioro, causado intencionadamente, de las dependencias del centro o de su material, 

o del material de cualquier miembro de la comunidad escolar. 

g) La salida del centro en horario lectivo o de recreo sin contar con autorización para 

ello. 

Artículo 35 
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Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro. 

a) Los actos de indisciplina que alteren gravemente el desarrollo normal de las actividades del 

centro. 

b) Las injurias u ofensas graves contra los miembros de la comunidad educativa. 

c) El acoso o la violencia contra personas, y las actuaciones perjudiciales para la salud y la 

integridad personal de los miembros de la comunidad educativa 

d) Las vejaciones o humillaciones, particularmente de aquéllas que tengan una implicación de 

género, sexual, religiosa, racial o xenófoba, o se realicen contra aquellas personas más 

vulnerables de la comunidad escolar por sus características personales, económicas, sociales 

o educativas. 

e) La suplantación de identidad, la falsificación o sustracción de documentos y material 

académico. 

f) El deterioro grave, causado intencionadamente, de las dependencias del centro, de su 

material o de los objetos y las pertenencias de los demás miembros de la comunidad 

educativa. 

g) Exhibir símbolos racistas, que inciten a la violencia, o de emblemas que atenten contra la 

dignidad de las personas y los derechos humanos; así como la manifestación de 

ideologías que preconicen el empleo de la violencia, la apología de los comportamientos 

xenófobos o del terrorismo. 

h) Fumar o vapear dentro del recinto del centro. 

i) La reiteración de conductas contrarias a las normas de convivencia del centro. Se entiende 

por reiteración la conducta que se repita más de dos veces. 

j) El incumplimiento de las medidas correctoras impuestas con anterioridad. 

k) Asistir a clase bajo los efectos de sustancias alcohólicas o/y estupefacientes 

l) El uso del móvil en clase sin autorización 

m) Grabar o difundir imágenes de compañeros con el móvil o cualquier otro dispositivo, 

siendo considerada falta muy grave grabar una agresión a un compañero. 

n) La utilización de teléfono móvil u otro dispositivo electrónico para copiar en un examen. Se 

considerará un agravante por considerarse una alteración del proceso de evaluación. La 

consecuencias académicas quedarán a criterio de lo establecido en la P.G.A. 

o)  La justificación de faltas de asistencia con documentación falsa o manipulada 

p) Grabar conductas contrarias a las normas de convivencia, y subirlas a internet a 

plataformas como Instagram, YouTube, Snapchat…, así como amenazas por WhatsApp, y 

en general, redes sociales. 

Artículo 36 

Conductas que atentan contra la autoridad del profesorado. 
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a) La realización de actos que, menoscabando la autoridad del profesorado, perturben, 

impidan o dificulten el desarrollo normal de las actividades de la clase o del centro. En todo 

caso, quedarán incluidas las faltas de asistencia a clase o de puntualidad del alumnado que 

no estén justificadas, y todas aquellas faltas que por su frecuencia y reiteración incidan 

negativamente en la actividad pedagógica del docente. Quedarán excluidas aquellas faltas no 

justificadas debidas a situaciones de extrema gravedad social no imputables al propio 

alumnado. 

b) La desconsideración hacia el profesorado, como autoridad docente. 

c) El incumplimiento reiterado de los alumnos de su deber de trasladar a sus padres o tutores 

la información relativa a su proceso de enseñanza y aprendizaje facilitada por el 

profesorado del centro, limitando así la autoridad de los mismos, en los niveles y etapas 

educativos en que ello fuese responsabilidad directa del alumnado, sin detrimento de la 

responsabilidad del profesorado en su comunicación con las familias o de las propias 

familias en su deber de estar informadas del proceso de enseñanza y aprendizaje del 

alumnado. 

d) El deterioro de propiedades y del material personal del profesorado, así como cualquier 

otro material, que facilite o utilice el profesorado para desarrollar su actividad docente, 

causado intencionadamente por el alumnado. 

Artículo 37 

Conductas gravemente atentatorias de la autoridad del profesorado 

a) Los actos de indisciplina de cualquier alumno que supongan un perjuicio al profesorado y 

alteren gravemente el normal funcionamiento de la clase y de las actividades educativas 

programadas y desarrolladas por el Claustro. 

b) La interrupción reiterada de las clases y actividades educativas. 

c) El acoso o violencia contra el profesorado, así como los actos perjudiciales para su 

salud y su integridad personal, por parte de algún miembro de la comunidad educativa. 

d) Las injurias u ofensas graves, así como las vejaciones o humillaciones hacia el 

profesorado, particularmente aquellas que se realicen en su contra por sus circunstancias 

personales, económicas, sociales o educativas. 

e) La suplantación de identidad, la falsificación o sustracción de documentos que estén en el 

marco de la responsabilidad del profesorado. 

f) La introducción en el centro educativo o en el aula de objetos o sustancias peligrosas para la 

salud y la integridad personal del profesorado. 

g) Utilizar y exhibir símbolos o manifestar ideologías en el aula que supongan un 

menoscabo de la autoridad y dignidad del profesorado, a juicio del mismo. 

h) El incumplimiento de las medidas correctoras impuestas con anterioridad. 

i) El grave deterioro de propiedades y del material del profesorado, así como cualquier otro 

material, que facilite o utilice el profesorado para desarrollar su actividad docente, causado 
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intencionadamente por el alumnado. 

j) Grabar o difundir imágenes de profesorado con el móvil o cualquier otro dispositivo. 

Artículo 37 bis 

Protocolo operativo de intervención de la Unidad de Atención al Profesorado. 

Cuando la gravedad de la conducta atentatoria contra la autoridad del profesorado así lo 

requiera, se pondrá en marcha el protocolo operativo entre la Dirección General de 

Protección Ciudadana de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas y la 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes para la atención de urgencias a través del 

centro 1-1-2, en el marco de actuaciones para la defensa del profesorado en Castilla-La 

Mancha. 

Dicho procedimiento contempla la comunicación de la situación al servicio 1-1-2 por el docente 

afectado, por la Dirección del centro o por la Unidad de Atención al Profesorado, cuyos datos de 

contacto son: teléfono 925265632 y dirección electrónica uap@jccm.es, indicando como clave 

de la tipología de accidente “Seguridad Profesorado”. 

Artículo 38 

Medidas correctoras. 

1. Medidas correctoras para dar respuesta a las conductas recogidas en el artículo 34: 

a) La restricción de uso de determinados espacios y recursos del centro. 

b) La sustitución del recreo por una actividad alternativa, como la mejora, cuidado y 

conservación de algún espacio del centro. 

c) El desarrollo de las actividades escolares en el espacio designado por jefatura de estudios 

u otro espacio distinto del aula de grupo habitual, bajo el control del profesorado del centro, en 

los términos dispuestos en el artículo 25 del Decreto 3/2008. 

d) La realización de tareas escolares en el centro en el horario no lectivo del alumnado, por un 

tiempo limitado y con el conocimiento y la aceptación de los padres, madres o tutores legales 

del alumno o alumna. 

2. Medidas correctoras ante conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, 

recogidas en el artículo 35: 

a) La realización en horario no lectivo de tareas educativas por un periodo superior a una 

semana e inferior a un mes. 

b) La suspensión del derecho a participar en determinadas actividades extraescolares o 

complementarias durante un periodo que no podrá ser superior a un mes. 

c) Cambio de grupo o clase. 

d) La realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión temporal de la 

asistencia al propio centro docente por un periodo que no podrá ser superior a quince días 

lectivos, sin que ello comporte la pérdida del derecho a la evaluación continua. En la adopción 

de esta medida tienen el deber de colaborar las madres, padres o representantes legales 

mailto:uap@jccm.es
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del alumno. 

e) Cambio de centro. 

3. Medidas correctoras ante conductas que atenten contra la autoridad del profesorado, 

recogidas en el art 36: 

a) La realización de tareas escolares en el centro en el horario no lectivo del alumnado, por un 

tiempo mínimo de cinco días lectivos. 

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o 

complementarias, por un periodo mínimo de cinco días lectivos y un máximo de un mes. 

c) Suspensión del derecho a asistencia a determinadas clases, por un plazo máximo de cinco 

días lectivos, a contar desde el día en cuya jornada escolar se haya cometido la conducta 

infractora. 

d) La realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión temporal de la 

asistencia al propio centro docente por un plazo mínimo de cinco días lectivos y un máximo 

de diez días lectivos, con sujeción a lo establecido en el art 26.d del Decreto 3/2008, de 

8 de enero. El plazo empezará a contarse desde el día en cuya jornada escolar se haya 

cometido la conducta infractora. 

4. Medidas correctoras ante conductas gravemente atentatorias de la autoridad del 

profesorado, recogidas en el art 37: 

a) La realización de tareas educativas en el centro, en el horario no lectivo del alumnado, por 

un tiempo mínimo de diez días lectivos y un máximo de un mes. 

b) La suspensión del derecho a participar en determinadas actividades extraescolares o 

complementarias, que se realicen en el trimestre en el que se haya cometido la falta o en el 

siguiente trimestre. 

c) El cambio de grupo o clase. 

d) La suspensión del derecho a asistencia a determinadas clases, por un periodo superior 

a cinco días lectivos e inferior a un mes, a contar desde el día en cuya jornada escolar se haya 

cometido la conducta infractora. 

e) La realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión temporal de la 

asistencia al propio centro docente por un periodo mínimo de diez días lectivos y un máximo 

de quince días lectivos, con sujeción a lo establecido en el art 26.d del Decreto 3/2008, de 

8 de enero. El plazo empezará a contarse desde el día en cuya jornada escolar se haya 

cometido la conducta infractora. 

5. Cuando, por la gravedad de los hechos cometidos, la presencia del autor en el centro 

suponga un perjuicio o menoscabo de los derechos y de la dignidad del profesorado o 

implique humillación o riesgo de sufrir determinadas patologías para la víctima, resultarán 

de aplicación, según los casos las siguientes medidas: 

a) El cambio de centro cuando se trate de alumnado que esté cursando la enseñanza 

obligatoria. 
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b) La pérdida del derecho a la evaluación continua. 

c) La expulsión del centro cuando se trate de alumnado que curse enseñanzas no 

obligatorias. 

6. La medida de suspensión temporal de asistencia a clase con realización de tareas fuera 

del centro se acompañará de un plan de trabajo realizado por el profesorado de cada una de 

las materias afectadas y remitido por la plataforma Educamos al alumnado al que se ha 

impuesto la medida correctora y su familia. El día de la incorporación al centro, el alumno 

entregará las tareas a su profesorado, quien supervisará su seguimiento y evaluación, de lo 

que se informará a Jefatura de Estudios. Además, durante la suspensión, el alumnado deberá 

asistir al centro para la realización de los exámenes programados. 

En expulsiones de más de 5 días, el tutor establecerá contacto semanal para el seguimiento de 

las tareas. 

Artículo 39 

1. Órgano competente para imponer medidas correctoras. 

A. La decisión de las medidas correctoras descritas en el artículo 39.1 por delegación del 

director o directora, corresponde a: 

a. Cualquier profesor o profesora del centro, oído el alumno o alumna, en los supuestos 

detallados en los apartados b) y c) del artículo 39.1 y 39.3.a). 

b. Jefatura de Estudios en los supuestos detallados en los apartados a) y d) del artículo 39.1. 

B. Las medidas correctoras previstas para las conductas gravemente perjudiciales para 

la convivencia del centro y el resto de las no especificadas en el punto anterior serán adoptadas 

por el director o directora, de lo que dará traslado a la Comisión de Convivencia. 

2. Las medidas educativas previstas en el apartado 5 del artículo 39 se propondrán, en 

nombre del centro, desvinculando la responsabilidad del profesor, por la persona titular de la 

dirección a la Dirección Provincial de Educación quien resolverá previo informe de la 

Inspección de Educación. 

Contra la resolución dictada se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un 

mes ante la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

Artículo 40 

Procedimiento general. 

1. En todos los casos quedará constancia escrita de las medidas adoptadas, que se notificarán 

a la familia. 

2. Para la utilización de las medidas correctoras a),b) y c) del artículo 38,1 se cumplimentará el 

modelo de amonestación electrónico a disposición del profesorado en la plataforma Teams 

y se comunicará a la familia y al tutor o tutora a través de la plataforma Educamos. 

3. Para la realización de tareas educativas fuera de clase se seguirá el protocolo 

designado por jefatura de estudios. 
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4. Para la adopción de las correcciones previstas en el artículo 38 apartado 2 será preceptivo, 

en todo caso, el trámite de audiencia al alumno o alumna, las familias y el conocimiento del 

tutor o tutora. En todo caso, las correcciones así impuestas serán inmediatamente 

ejecutivas. 

5. En la adopción de las medidas correctoras para las conductas recogidas en el artículo 36 

será preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumnado responsable y sus familias 

ante el equipo directivo; sin perjuicio de la adopción de las medidas cautelares 

correspondientes. El profesorado responsable de las tutorías deberá tener conocimiento en 

todos los casos. 

6. Las decisiones adoptadas en virtud de las cuales se impongan las medidas 

correctoras serán inmediatamente ejecutivas. 

7. En el caso de cambio de centro, el director o directora podrá proponer a la persona 

responsable de la Dirección Provincial de Educación, el cambio de centro de un alumno o 

alumna por problemas graves de carácter educativo relacionados con un determinado 

entorno que esté afectando gravemente a su normal proceso de escolarización y de 

aprendizaje. 

Artículo 41 

Reclamaciones. 

Las correcciones que se impongan por la realización de conductas contrarias a la 

convivencia no serán objeto de ulterior recurso, sin perjuicio de la facultad general que asiste a 

los interesados de acudir ante la dirección del centro o Dirección Provincial de Educación, para 

formular la reclamación que estime oportuna. 

Las correcciones que se impongan por parte del director o directora en relación con las 

conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro podrán ser revisadas por el 

Consejo Escolar a instancia de los padres, madres o representantes legales del alumnado, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 127.f de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. La reclamación se presentará por los interesados en el plazo de dos días a contar 

desde el siguiente a la imposición de la corrección, y para su resolución se convocará una 

sesión extraordinaria del Consejo escolar del centro en el plazo máximo de dos días 

lectivos a contar desde la presentación de aquélla, en la que este órgano colegiado de 

gobierno confirmará o revisará la decisión adoptada, proponiendo, en su caso, las 

medidas que considere oportunas. 

Contra la resolución dictada de cambio de centro se podrá interponer recurso de alzada 

en el plazo de un mes ante la persona responsable de la Consejería competente en materia 

de educación, de conformidad a lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

Artículo 42 

Responsabilidad y reparación de daños. 

1. Los alumnos/as o personas con él relacionadas que individual o colectivamente 
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causen, de forma intencionada o por negligencia, daños a las instalaciones, equipamientos 

informáticos, incluido el software, o cualquier material del centro, así como a los bienes de 

los miembros de la comunidad educativa, quedarán obligados a reparar el daño causado 

o hacerse cargo del coste económico de su reparación o restablecimiento. Asimismo, 

deberán restituir los bienes sustraídos, o reparar económicamente el valor de estos. 

2. En todo caso, quienes ejerzan la patria potestad o la tutela de los menores de edad serán 

responsables civiles en los términos previstos por la legislación vigente. 

3. En los casos de agresión física o moral al profesor o profesora causada por el/la alumno/a 

o personas con ellos relacionadas, se deberá reparar el daño moral causado mediante la 

petición de excusas y el reconocimiento de la responsabilidad de los actos. La concreción de 

las medidas educativas correctoras o disciplinarias se efectuará por resolución de la persona 

titular de la dirección del centro educativo. 

Artículo 43 Prescripción. 

1. Las conductas contrarias a la convivencia prescriben transcurrido el plazo 

de un mes a contar desde la fecha de su comisión. 

2. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescriben 

trascurrido un plazo de tres meses contado a partir de su comisión. 

3. Las conductas contrarias a las normas de convivencia, organización y funcionamiento 

del centro y del aula que menoscaben la autoridad de 

profesorado prescriben transcurrido el plazo de dos meses a contar desde la fecha de su 

comisión. 

4. Las conductas contrarias a las normas de convivencia, organización y funcionamiento 

del centro y del aula que atentan gravemente a la autoridad del profesorado prescriben 

transcurrido el plazo de cuatro meses a contar desde la fecha de su comisión. 

5. Las medidas correctoras establecidas en el artículo 39 prescriben transcurrido el 

plazo de un mes para el apartado 1 y tres meses para el apartado 2, a contar desde la fecha 

de su imposición o desde que el Consejo Escolar se pronuncie sobre la reclamación prevista en 

el artículo 42 

Artículo 44 

Facultades del profesorado. 

Según el artículo 5.1, de la Ley 3/2012, de 10 de mayo, los hechos constatados por el 

profesorado en el ejercicio de las competencias correctoras o disciplinarias gozarán de la 

presunción de veracidad. 

Artículo 45 

Responsabilidad penal. 

La dirección del centro comunicará al Ministerio fiscal y a los Servicios Provinciales de 

Educación las conductas que pudieran ser constitutivas de delito o falta perseguible 

penalmente, sin que ello suponga la paralización de las medidas correctoras aplicables. 
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TÍTULO IV. PROCEDIMIENTOS DE MEDIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS. 

Artículo 46. Mediación. Definición y utilidades. 

La mediación escolar es un método de resolución de conflictos en el que, mediante la 

intervención de tercera persona, se ayuda a las partes implicadas en alcanzar por sí 

mismas un acuerdo satisfactorio. También puede utilizarse como estrategia preventiva en la 

gestión de la convivencia, a fin de anticipar y evitar los conflictos. A su vez, puede ser útil 

como estrategia de reparación o reconciliación, una vez aplicada la medida correctora, 

en orden a restablecer la confianza entre las personas y proporcionar elementos de 

respuesta en el futuro. 

No obstante, no cabrá ofrecer la mediación en los siguientes casos 

- Cuando el conflicto tenga su origen en las conductas descritas en los apartados c, d y g 

del artículo 36 de las presentes normas. 

- Cuando en el mismo curso escolar se haya utilizado la mediación en la gestión de dos 

conflictos con el mismo alumno o alumna con resultado negativo. 

En todo lo no regulado en materia de mediación escolar por las presentes normas, se estará 

a lo dispuesto en el Capítulo II del Título I del Real Decreto 3/2008, de 8 de enero, de la 

Convivencia Escolar en CLM. 

Artículo 47. Principios. 

La mediación escolar se basa en los principios siguientes: 

- Libertad y voluntariedad de las personas implicadas en el conflicto para acogerse o no a la 

mediación, así como para desistir de ella en cualquier momento del proceso. La aceptación 

de la participación en el proceso de mediación exige que las partes asuman expresamente 

ante la dirección del centro el compromiso de cumplir el acuerdo al que se llegue. En el caso 

de menores de edad, habrá de contarse con la aceptación también de las familias. 

- Actuación imparcial del equipo de mediación. Las personas mediadoras que intervengan 

en un proceso no pueden tener relación directa con los hechos ni con las personas en 

conflicto ni tomar partido por ninguna de las partes. 

- Confidencialidad del proceso de mediación, salvo previsión legal en sentido contrario. 

- Intervención personal directa en el proceso de mediación, sin posibilidad de sustitución por 

representantes o intermediarios. Las personas en conflicto se comprometen a participar en 

la mediación de manera proactiva, siempre con respeto y con ánimo de encontrar una solución 

pactada. 

- Lectura de la mediación como herramienta educativa para formar al alumnado en la 

solución pacífica de los conflictos. 

Artículo 48. Composición del equipo de mediación 

1. El equipo de mediación estará compuesto por dos profesores del centro, designados por 
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la dirección del centro informando al Claustro y al Consejo Escolar, así como por el educador 

o educadora social del centro. 

2. El orientador del centro prestará el apoyo técnico necesario al equipo de mediación. 

3. El equipo de mediación podrá implicar al “alumnado ayudante”, si lo estima 

conveniente y útil para alcanzar una solución, en los procesos de mediación en conflictos 

entre alumnos. 

4. El profesorado del equipo de mediación contará con horario lectivo y/o complementario 

para el ejercicio de sus funciones, en la medida de las posibilidades organizativas del 

centro. 

Artículo 49. Procedimiento de mediación 

1. El proceso de mediación se puede iniciar a instancia de cualquier miembro de la 

comunidad educativa, ya se trate de la parte interesada o de una tercera persona, siempre 

que las partes en conflicto acepten voluntariamente. Dicha aceptación exige que éstas 

asuman ante la Dirección del Centro y, en el caso de menores de edad, ante y con el visto 

bueno de los padres o tutores, el compromiso de cumplir el acuerdo a que se llegue. El proceso 

será comunicado al profesorado de los grupos del alumnado implicado. 

2. Iniciado el proceso de mediación quedará en suspenso el procedimiento disciplinario que 

se estuviera tramitando, en su caso, con el mismo objeto. 

3. El equipo de mediación deberá convocar uno o varios encuentros entre las personas 

implicadas en el conflicto para concretar el acuerdo de mediación con los pactos de 

conciliación y/o reparación a que quieran llegar. 

4. Si el proceso de mediación se interrumpe o finaliza sin acuerdo, o si se incumplen los 

pactos de reparación, el equipo de mediación debe comunicar estas circunstancias al 

Director/a del centro para que actúe en consecuencia. 

5. Periódicamente se realizará el seguimiento de las actuaciones del equipo de mediación, 

dando cuenta al Consejo Escolar o a la Comisión de Convivencia del mismo. 

Artículo 50. Programa de “Alumnado Ayudante” 

Es un sistema de mediación entre iguales y mejora la convivencia escolar. Los “alumnos 

ayudantes” serán elegidos entre los compañeros de un mismo grupo y recibirán una formación 

por parte del orientador del Centro que es coordinador de este programa. Periódicamente los 

equipos de Alumnado Ayudante se reunirán por niveles con el responsable de orientación y 

la jefatura de estudios para poner en común sus actuaciones, resolver sus dudas y recibir el 

apoyo necesario para el ejercicio de su cometido. 

TÍTULO V: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE 
ACOSO ESCOLAR 

Artículo 51. Definición y situaciones 

1. Se entiende por acoso escolar la situación en la que alumnos/as, individualmente o 

en grupo, están expuestos, de forma repetida y prolongada en el tiempo, a través de 
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diferentes formas de hostigamiento intencionado por parte de otros alumnos/as, de manera 

que el alumnado acosado está en situación de inferioridad respecto al alumnado acosador. 

Dicho acoso escolar produce un desequilibrio en el alumnado acosado que le impide de salir 

de la situación por sí mismo. 

2. Existen diferentes formas de hostigamiento que pueden causar acoso escolar: 

a) Agresiones: 

• Agresiones físicas directas que causen dolor en el alumnado acosado como pueden 

ser empujones, zancadillas, bofetones, puñetazos, patadas. 

• Agresiones físicas indirectas como romper, esconder o sustraer objetos personales. 

b) Verbal: agresiones verbales y gestuales que buscan ofender al alumnado acosado, como 

pueden ser insultos, motes, humillaciones, amenazas, burlas, obscenidades. 

c) Social y psicológico: sin agresión física o verbal, pueden existir conductas que busquen 

desequilibra emocionalmente al alumno acosado, como pueden ser la exclusión, el 

aislamiento, la marginación social, la indiferencia, la inferioridad, la superioridad, el 

chantaje, la calumnia, miradas de odio. 

d) Sexual: conductas de carácter sexual dirigidas al alumno acosado sin su consentimiento. 

e) Discriminatorias: por condiciones de género, orientación o identidad sexual, origen 

étnico o cultural, religión, opinión 

f) Ciberacoso: cualquier forma de hostigamiento, humillación o violación de la intimidad a 

través de tecnologías del uso de las tecnologías de la comunicación: internet, telefonía 

móvil, medios y redes sociales. 

El acoso suele tener habitualmente un componente colectivo o grupal, en primer lugar, 

porque no suele acosar individualmente, sino en grupo; y, en segundo lugar, porque el suceso 

suele ser conocido por otras personas, observadoras, que no contribuyen con suficiente 

fuerza a que cese el acoso. 

Así pues, existen diversos agentes implicados en el acoso escolar: 

➢ Alumnado acosado. 

➢ Alumnado acosador. 

➢ Personas observadoras. 

➢ Personas que ponen en conocimiento la situación. 

Artículo 52. Identificación de la situación de acoso 

1. Cualquier miembro de la comunidad educativa (alumnado, profesorado, familias, personal 

no docente) que tenga conocimiento de una situación que pudiera derivar en acoso escolar en 

los términos previstos en el apartado anterior, tiene el compromiso ciudadano de ponerla en 

conocimiento del equipo directivo. Cuando la persona que comunica la situación decide 

hacerlo por escrito, el director le facilitará y/o utilizará el Anexo correspondiente para la 

recogida inicial de información. 
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2. Los canales de comunicación para realizar la comunicación de forma segura y 

accesible son: 

a. Encuentro personal y directo con cualquier miembro del equipo directivo. 

b. Entrevista personal de alumnado o familia con la persona responsable de la tutoría o 

profesorado del grupo. 

c. Mensaje a través de la plataforma Educamos a cualquiera de los cargos directivos del 

centro, tutor, tutora o profesorado. 

d. Mensaje a la atención del director a través de la dirección oficial de correo electrónico del 

centro 

3. El IES Gabriel Alonso de Herrera procurará: 

a) Protección: el objetivo primero es asegurar la integridad física y seguridad personal de la 

posible víctima. 

b) Intervención eficaz: ante hechos violentos se intervendrá siempre de forma eficaz y 

rápida, pero no precipitada. La respuesta educativa contemplará dos tipos de medidas 

educativas: las reparadoras y, si procede, las disciplinarias. 

c) Discreción y confidencialidad: la dirección del centro garantizará en todo momento que 

exclusivamente tengan conocimiento de los hechos, circunstancias, identidad de los 

implicados y actuaciones a realizar las personas y profesionales estrictamente 

necesarias para la correcta aplicación del protocolo de acoso. 

d) Prudencia, empatía y sensibilidad: las intervenciones tendrán en cuenta que este 

problema genera mucho sufrimiento, tanto en las familias como en el alumno acosado. 

e) Responsabilidad compartida: entendida como el compromiso, la implicación y la 

participación activa de toda la comunidad educativa en la creación de un clima de convivencia 

escolar adecuado. 

Artículo 53. Constitución de la comisión de acoso 

1. Conocidos los hechos que indiquen un indicio razonable de acoso escolar, la 

persona responsable de la Dirección del IES constituirá la Comisión de Acoso Escolar, no 

más tarde de 48 horas desde la valoración de los hechos como posible situación de acoso 

escolar. 

2. La Comisión de acoso escolar estará formada por: 

• Miembro de la jefatura de estudios del centro. 

• Orientador. 

• Miembro docente de la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar. 

3. La Comisión de acoso informará a la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar, una vez 

iniciado el protocolo y al finalizar el mismo. 

Artículo 54. Medidas inmediatas a adoptar por el centro educativo. 
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El director, a propuesta de la Comisión de acoso escolar, adoptará las medidas 

inmediatas necesarias para proteger el alumnado implicado, informando a las familias 

afectadas. Entre las medidas se incluirán: 

1. Incremento de las medidas de observación en las zonas de riesgo, acompañamiento 

y atención al alumnado acosado. 

2. Medidas cautelares dirigidas al alumnado acosador, restricción del uso de determinados 

espacios y recursos del centro, incremento de las medidas 

de vigilancia, sin menoscabo de las correspondientes medidas disciplinarias recogidas en 

las presentes normas. 

3. El Director/a del centro informará vía telefónica y por escrito al Inspector del centro de los 

hechos acaecidos, de la Constitución de la Comisión de Acoso escolar y las medidas 

inmediatas adoptadas por el centro. 

4. En un plazo máximo de 24 horas desde la constitución de la Comisión de Acoso escolar, 

el Director/a del centro informará a las familias o tutores legales del alumnado implicado, 

garantizando la confidencialidad y poniendo de manifiesto la provisionalidad de las 

conclusiones, así como las medidas inmediatas adoptadas por el centro. Esta información se 

llevará a cabo a través de una entrevista de la cual se levantará acta. 

Artículo 55. Elaboración del plan de actuación. 

Una vez iniciado el proceso, a propuesta de la Comisión de Acoso Escolar, la persona 

responsable de la dirección del centro elaborará y aplicará un Plan de actuación con la 

planificación de las medidas a realizar a lo largo del proceso, incluido el seguimiento y la 

evaluación de las actuaciones realizadas. Para garantizar el adecuado desarrollo de las 

medidas y la unificación de criterios y procedimientos se usarán los diferentes modelos que 

aparecen en la Resolución de 18/01/2017. 

Artículo 56. Medidas para prevenir el acoso escolar en el centro 

Son medidas para prevenir el acoso escolar en el IES Gabriel Alonso de Herrera, entre otras, 

las siguientes: 

- La incorporación en el Plan de Acción Tutorial del centro de actividades de sensibilización y 

concienciación sobre el acoso y rechazo al mismo por parte del alumnado. 

- La información sobre el protocolo de acoso y las NCOF al profesorado de nueva 

incorporación al centro 

TÍTULO VI. DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
DOCENTE 

CAPÍTULO I. ÓRGANOS DE GOBIERNO 

1. El Consejo Escola 

r Artículo 57.El Consejo Escolar es el órgano de participación de los diferentes miembros de 

la comunidad educativa en el gobierno del centro. 
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Artículo 58. Composición 

El Consejo Escolar estará compuesto por los siguientes miembros: 

a) El director/a del centro, que será su Presidente/a. 

b) El jefe de estudios. 

c) Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle radicado 

el centro. 

d) Un número de profesores y profesoras que no podrá ser inferior a un tercio del total de 

los componentes del Consejo, elegidos por el Claustro y en representación del mismo. 

e) Un número de padres y de alumnos, elegidos respectivamente por y entre ellos, que no podrá 

ser inferior a un tercio del total de los componentes del Consejo. 

f) Un representante del personal de administración y servicios del centro. 

g) El secretario del centro, que actuará como secretario del Consejo, con voz y sin voto 

Artículo 59. Competencias 

El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes competencias: 

a) Aprobar y evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del título 

V de la LOMLOE. 

b) Aprobar y evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las 

competencias del Claustro del profesorado, en relación con la planificación y organización 

docente. 

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por 

los candidatos. 

d) Participar en la selección del director del centro, en los términos que la presente Ley 

establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás miembros equipo 

directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos 

tercios, proponer la revocación del nombramiento del director o directora. 

e) Decidir sobre la admisión de alumnos y alumnas, con sujeción a lo establecido en esta 

Ley y disposiciones que la desarrollen. 

f) Impulsar la adopción y seguimiento de medidas educativas que fomenten el reconocimiento 

y protección de los derechos de las personas menores de edad. 

g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad 

efectiva entre hombres y mujeres, la no discriminación la prevención de la violencia de género 

y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

h) Conocer las conductas contrarias a la convivencia y la aplicación de las medidas 

correctoras velando porque se ajusten a la normativa vigente. Cuando las medidas 

correctoras adoptadas por el director o directora correspondan a conductas del alumnado 

que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de 
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padres, madres o tutores legales o, en su caso, del alumnado, podrá revisar la decisión 

adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas. 

i) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y del equipo escolar e informar 

la obtención de recursos complementarios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3. 

de la LOMLOE 

j) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las 

Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos. 

k) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar 

y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 

l) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración 

competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así 

como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la misma. 

m) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro. 

n) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa 

Artículo 60. Reuniones 

Las reuniones del Consejo Escolar se celebrarán en el día y con el horario que posibiliten 

la asistencia de todos sus miembros. La persona 

responsable de la Dirección enviará la convocatoria a los miembros del Consejo con un 

mínimo de cuarenta y ocho horas. La convocatoria contendrá el orden del día y, en su 

caso, la documentación que vaya a ser objeto de debate o aprobación. 

El Consejo Escolar se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo convoque 

la Dirección o lo solicite, al menos, un tercio de sus miembros. 

Artículo 61. Comisión Económica 

En el seno del Consejo Escolar existirá una Comisión Económica integrada por las personas 

responsables de Dirección y Secretaría del centro, dos representantes de profesorado, un 

representante de las familias y otro del alumnado, elegidos por y entre los miembros del 

propio Consejo, a propuesta de la dirección del centro. La Comisión se encargará de informar 

y controlar la gestión económica del centro, velar por el mantenimiento del equipamiento e 

instalaciones y por su actualización y control. 

Artículo 62. Comisión de Convivencia 

En el seno del Consejo existirá una Comisión de Convivencia, integrada por las personas 

responsables de Dirección y Jefatura de Estudios del centro, dos representantes del 

profesorado, y un representante de cada uno de los otros colectivos: familias, alumnado y 

personal no docente, elegidos por y entre los miembros del propio Consejo, a propuesta de 

la dirección del centro. 

Esta Comisión canalizará las iniciativas de los sectores de la comunidad educativa para 

prevenir el conflicto y mejorar la convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia en el centro. 

La Comisión de Convivencia elaborará un informe anual analizando los problemas 
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detectados en la gestión de la convivencia que será trasladado a la Dirección del Centro y al 

Consejo Escolar. 

Artículo 63. Comisión Gestora del Banco de Libros  

En el seno del Consejo Escolar de cada centro docente se constituirá una Comisión Gestora 

presidida por la persona que ostente la dirección del centro, de la que formarán parte la 

persona responsable del programa, una persona representante del personal docente y otra 

de las madres y padres del alumnado. La dirección del centro podrá designar otras personas 

representantes de la comunidad educativa que quieran participar. Actuará como secretaría 

de la comisión la persona que ostente la secretaría del centro docente.  

 La Comisión Gestora descrita en el apartado anterior tendrá asignadas, entre otras, las 

siguientes funciones:  

a) Adaptar las disposiciones de este decreto (26/2024,de 4 de junio )y de las normas que lo 

desarrollen en el ámbito del centro educativo. 

 b) Promover la inclusión y el desarrollo del sistema de préstamo de libros y materiales 

curriculares en el proyecto educativo del centro y en el plan de acción tutorial.  

 c) Colaborar en la difusión en la comunidad educativa del sistema de préstamo de libros, en 

especial, de los requisitos de participación, de los materiales curriculares elegidos por el 

equipo didáctico del centro y de las normas para el uso adecuado de los materiales 

proporcionados. 

 d) Organizar las actuaciones de recogida, valoración, custodia, confección de lotes y 

distribución de los libros de texto y materiales curriculares, sin perjuicio de las funciones 

atribuidas a la persona responsable del programa, al equipo directivo del centro y a otras 

personas o entidades que participen voluntariamente. 

e) Elaborar unas normas propias de uso y conservación de los materiales curriculares 

específicas de cada centro educativo que figurarán en las normas de convivencia, 

organización y funcionamiento del centro educativo. Los contenidos mínimos de dichas 

normas se determinarán por la consejería competente en materia de educación. f) Resolver 

las dudas suscitadas en el desarrollo y ejecución del sistema. 

Artículo 64. 

El Consejo podrá constituir otras comisiones para asuntos específicos en las que estarán 

presentes, al menos, un representante de profesorado, alumnado y familias. 

Artículo 65. 

Constituido el Consejo Escolar, en su primera sesión y después de cada renovación, cada 

uno de los sectores elegirá sus representantes en las diferentes comisiones. 

El mandato de los miembros de las Comisiones se extenderá hasta la siguiente 

renovación parcial del Consejo, en cuya reunión constitutiva se renovará la composición de 

las mismas. 

2. El Claustro de profesores 
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Artículo 66. 

El Claustro de profesores es el órgano propio de participación del profesorado en el 

gobierno del centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su 

caso, decidir sobre todos los aspectos educativos del centro. 

Artículo 6.7 

El Claustro será presidido por la persona responsable de la Dirección y estará integrado 

por la totalidad del profesorado que preste servicio en el centro. 

Artículo 68. 

El Claustro de profesores tendrá las siguientes competencias: 

a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración de los 

proyectos del centro y de la programación general anual. 

b) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos de los 

proyectos y de la programación general anual. 

c) Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación de los 

alumnos. 

d) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación 

pedagógica y en la formación del profesorado del centro. 

e) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la selección del 

director en los términos establecidos por la presente Ley. 

f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por 

los candidatos. 

g) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar 

y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 

h) Informar las normas de organización y funcionamiento del centro. 

i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar 

por que éstas se atengan a la normativa vigente. 

j) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro. 

k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa o por las 

respectivas normas de organización y funcionamiento. 

Artículo 69. 

El Claustro se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo convoque la 

Dirección o lo solicite, al menos, un tercio de sus miembros. En todo caso, será preceptiva, 

además, una sesión al principio y otra al final del curso. 

Con la suficiente antelación a las reuniones ordinarias y en las extraordinarias que sea 

posible, el Equipo Directivo dará a conocer el orden del día a los departamentos para que 

los aspectos a tratar puedan ser debatidos en estos órganos por el profesorado y puedan 
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hacerse aportaciones o propuesta en el seno de éste. 

3. El Equipo Directivo 

La dirección de los centros educativos ha de conjugar la responsabilidad institucional de la 

gestión del centro como organización, la gestión administrativa, la gestión de recursos 

y el liderazgo y dinamización pedagógica, desde un enfoque colaborativo, buscando el 

equilibrio entre tareas administrativas y pedagógicas. 

El Equipo Directivo está formado por las personas responsables de la Dirección, 

Jefatura de Estudios, Jefaturas de Estudios Adjuntas y Secretaría. 

Artículo 70. Competencias de la Dirección 

Son competencias del director o directora: 

a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el 

mismo y hacerle llegar a esta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la 

comunidad educativa. 

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competencias 

atribuidas al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar. 

c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes 

para la consecución de los objetivos del proyecto educativo del centro. 

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 

e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro. 

f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los 

conflictos e imponer las medidas correctoras que correspondan a los alumnos y alumnas, 

en cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 

Consejo Escolar en 

el artículo 127 de la LOMLOE. A tal fin, se promoverá la agilización de los procedimientos 

para la resolución de los conflictos en los centros. 

g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que 

faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca el 

estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en 

conocimientos y valores de los alumnos y alumnas. 

h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones 

externas y en la evaluación del profesorado. 

i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y del 

Claustro del profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados, en el ámbito de sus 

competencias. 

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los gastos 

de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las certificaciones y 

documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que establezcan las 



NCOF 25/26 

39 
IES “Gabriel Alonso de Herrera 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Pío XII, 2 

45600 Talavera de la Reina 

 

 

Administraciones educativas. 

k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros del 

equipo directivo, previa información al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar del 

centro 

l) Promover experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes 

de trabajo, formas de organización, normas de convivencia, ampliación del calendario 

escolar o del horario lectivo de áreas o materias, de acuerdo con lo recogido en el artículo 120.4. 

de la LOMLOE 

m) Fomentar la cualificación y formación del equipo docente, así como la investigación, la 

experimentación y la innovación educativa en el centro. 

n) Diseñar la planificación y organización docente del centro, recogida en la programación 

general anual. 

ñ) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa, 

Claustro del profesorado y al Consejo Escolar 

Artículo 71 

La selección de la persona responsable de la Dirección se llevará de acuerdo con lo establecido 

en la normativa vigente. 

Artículo 72. 

En caso de ausencia o enfermedad de la persona responsable de la Dirección, se 

hará cargo de sus funciones la Jefatura de Estudios. 

Artículo 73. Competencias de la Jefatura de Estudios. 

Son competencias la Jefatura de Estudios: 

a) Ejercer, por delegación de la Dirección, y bajo su autoridad, la jefatura del personal docente 

del centro en todo lo relativo al régimen académico. 

b) Sustituir la persona responsable de la Dirección en caso de ausencia o enfermedad. 

c) Coordinar la labor de las Jefaturas de Estudios Adjuntas. 

d) Coordinar las actividades de carácter académico, de orientación y complementarias 

de profesorado y alumnado, en relación con el proyecto educativo del centro y la 

programación general anual. 

e) Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del Equipo Directivo, los 

horarios académicos del alumnado y del profesorado de acuerdo con los criterios 

aprobados por el claustro, y velar por su estricto cumplimiento. 

f) Coordinar las actividades de las Jefaturas de Departamento. 

g) Coordinar y dirigir la acción de los tutores y tutoras con la colaboración del Departamento 

de Orientación y de acuerdo con el Plan de Orientación del centro. 

h) Coordinar las actividades de perfeccionamiento del profesorado y planificar y 
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organizar las actividades de formación realizadas en el instituto. 

j) Organizar los actos académicos. 

k) Fomentar la participación de los distintos sectores de la comunidad escolar, apoyando 

especialmente el trabajo de la Junta de Delegados. 

l) Favorecer la convivencia en el instituto y garantizar el procedimiento para imponer las 

sanciones que correspondan. 

m) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por la Dirección dentro del ámbito 

de su competencia. 

Artículo 74. 

En caso de ausencia o enfermedad de la persona responsable de la Jefatura de Estudios, se hará cargo de 
sus funciones la Jefatura de Estudios Adjunta cuyo titular cuente con más años de antigüedad en el cuerpo. 

Artículo 75. Competencias de la Secretaría. 

Son competencias de la Secretaría: 

a) Ordenar los regímenes administrativo y económico del instituto de conformidad con 

las directrices del director, realizar la contabilidad y rendir cuentas ante las autoridades 

competentes. 

b) Custodiar los libros y archivos del instituto. 

c) Expedir las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados 

d) Realizar el inventario general del instituto y mantenerlo actualizado 

e) Custodiar y coordinar la utilización de los medios informáticos, audiovisuales y del 

resto de material didáctico. 

f) Ejercer, por delegación de la Dirección y bajo su autoridad, la Jefatura de personal de 

Administración y de Servicios adscrito al instituto. 

g) Ejercer la Secretaría de los órganos colegiados de gobierno del instituto, levantar acta de 

las sesiones y dar fe de los acuerdos con el visto bueno del director. 

h) Elaborar el anteproyecto de presupuesto del instituto. 

i) Velar por el mantenimiento material del instituto en todos sus aspectos. 

j) Elaborar el proyecto de gestión del centro. 

k) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por la Dirección dentro de su ámbito 

de competencia. 

Artículo 76. 

En caso de ausencia o enfermedad de la persona responsable de la Secretaría se hará 

cargo de sus funciones la Jefatura de Estudios Adjunta designada por la Dirección del centro 

Artículo 77. 
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El Equipo directivo podrá invitar a sus reuniones, con carácter consultivo, a cualquier miembro 

de la comunidad educativa que crea conveniente. 

CAPÍTULO II. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE Y OTROS 
RESPONSABLES 

Artículo 78. 

Son órganos de coordinación docente los siguientes: 

− la Comisión de Coordinación Pedagógica 

− la Tutoría 

− la Junta de profesores de grupo 

− el Departamento de orientación 

− los Departamentos didácticos 

Artículo 79. 

Son otros responsables: 

− La persona responsable de la coordinación de formación y 

transformación digital 

− La persona responsable de actividades complementarias y 

extracurriculares. 

− La persona responsable del Plan de Lectura y biblioteca 

− La persona responsable de Bienestar, Plan de Igualdad y 

Convivencia. 

− La persona responsable de la coordinación de prevención de riesgos laborales. 

− La persona responsable de Programas Erasmus, 

− Las personas responsables de Asociaciones Escolares. 

Artículo 80. Comisión de Coordinación Pedagógica 

1.- La Comisión de Coordinación Pedagógica estará integrada por la persona responsable de 

la Dirección, que será la presidirá, la persona responsable de la Jefatura de Estudios, el 

orientador las personas responsables de las Jefaturas de los departamentos didácticos y el 

coordinador de formación. Actuará como secretario/a el jefe/a de Departamento de menor edad. 

2.- La Comisión de Coordinación Pedagógica tendrá las siguientes competencias: 

a) Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de los documentos 

programáticos del centro (Proyecto Educativo, Programación General Anual y Memoria), 

asegurando la coherencia entre ellos. 

b) Proponer al Claustro la planificación general de las sesiones de evaluación y 

calificación y el calendario de exámenes o pruebas extraordinarias, de acuerdo con la 

Jefatura de Estudios. 

c) Proponer al Claustro de Profesores iniciativas para evaluar y, en su caso, mejorar los 
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aspectos docentes del Proyecto Educativo, de la Programación General Anual y otras 

iniciativas y proyectos que puedan desarrollarse en el centro, la evolución del rendimiento 

escolar del alumnado y el proceso de enseñanza. 

d) Participar en la elaboración y revisión de las Normas de Convivencia, Organización y 

Funcionamiento de acuerdo con lo recogido en los artículos 1, 2 y 3 del presente documento. 

Artículo 81. Régimen de funcionamiento de las tutorías 

1.-Las personas responsables de las tutorías serán designadas por la Dirección del 

Centro a propuesta de la Jefatura de Estudios. 

2.-Los criterios que se seguirán para dicha designación serán los que se mencionan en el 

artículo 91. 

3.-Las funciones de las tutorías serán las siguientes. 

a) Participar en el desarrollo del plan de acción tutorial y en las actividades de orientación, 

bajo la coordinación de la Jefatura de estudios y en colaboración con el departamento de 

orientación del instituto. 

b) Coordinar el proceso de evaluación del alumnado de su grupo. 

c) Organizar y presidir la junta de profesores y las sesiones de evaluación de su grupo. 

d) Facilitar la integración del alumnado en el grupo y fomentar su participación en las 

actividades del instituto. 

e) Orientar y asesorar al alumnado sobre sus posibilidades académicas y profesionales. 

f) Colaborar con el departamento de orientación del instituto, en los términos que 

establezca la jefatura de estudios. 

g) Encauzar las demandas e inquietudes del alumnado y mediar, en colaboración con 

el delegado/a y subdelegado/a del grupo, ante el resto de los profesores y el equipo directivo 

en los problemas que se planteen. 

h) Coordinar las actividades complementarias para el alumnado del grupo. 

i) Informar a familias, alumnado y profesorado del grupo de todo aquello que les concierna, 

en relación con las actividades docentes y complementarias y con el rendimiento 

académico 

j) Facilitar la cooperación educativa entre profesorado y familias del grupo. 

Artículo 82. Departamento de Orientación 

1. Son funciones del Departamento de Orientación: 

a) Formular propuestas al Equipo directivo y al Claustro relativas a la elaboración o 

modificación del Proyecto Educativo del Instituto y la Programación General Anual. 

b) Elaborar, de acuerdo con las directrices establecidas por la Comisión de Coordinación 

Pedagógica y en colaboración con los Tutores, las propuestas de organización de la 

orientación educativa, psicopedagógica, profesional y del Plan de Acción Tutorial, y 
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elevarlas a la Comisión de Coordinación Pedagógica para su discusión y posterior 

inclusión en los Proyectos Curriculares de Etapa. 

c) Contribuir al desarrollo de la orientación educativa, psicopedagógica y profesional de los 

alumnos y alumnas, especialmente en lo que concierne a los cambios de ciclo o etapa, y a la 

elección entre las distintas opciones académicas, formativas y profesionales. 

d) Contribuir al desarrollo del Plan de Orientación Académica y Profesional y del Plan de 

Acción Tutorial y elevar al Consejo Escolar una memoria sobre su funcionamiento al final de 

curso. 

e) Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las adaptaciones 

curriculares apropiadas para los alumnos con necesidades educativas especiales, y elevarla a 

la Comisión de Coordinación Pedagógica, para su discusión y posterior inclusión en los 

Proyectos Curriculares de Etapa. 

f) Colaborar con el profesorado del Instituto, bajo la dirección de la Jefatura de Estudios, en la 

prevención y detección temprana de problemas de aprendizaje, y en la programación 

aplicación de adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado que lo precise. 

g) Realizar la evaluación psicológica y el dictamen de escolarización del alumnado con 

necesidades educativas especiales. 

h) Participar en la elaboración del consejo orientador que, sobre el futuro académico y 

profesional del alumnado, ha de formularse al término de la Educación Secundaria 

Obligatoria. 

i) Promover la investigación educativa y proponer actividades de 

perfeccionamiento de sus miembros. 

j) Organizar y realizar actividades complementarias en colaboración con el Departamento 

correspondiente. 

k) Coordinar la orientación laboral y profesional con aquellas otras Administraciones 

o instituciones competentes en la materia. 

l) Elaborar el plan de actividades del Departamento y, a final de curso, una Memoria en la que 

se evalúe el desarrollo del mismo. 

Artículo 83 Jefaturas de departamentos. 

1. La Jefatura del Departamento será desempeñada por un profesor/a perteneciente al 

cuerpo de catedráticos de enseñanza secundaria, de acuerdo con el punto 2 de la 

disposición adicional octava de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; o bien, en 

su defecto, se nombrará, por este orden, a un profesor de enseñanza secundaria funcionario 

de carrera, funcionario en prácticas o a cualquier otro profesor. 

2. El jefe del Departamento de Orientación actuará bajo la dependencia directa de la 

Jefatura de Estudios y en estrecha colaboración con el Equipo directivo y pertenecerá 

prioritariamente a la especialidad de Orientación Educativa. 

Artículo 84. Régimen de funcionamiento de los Departamentos Didácticos 
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1.-Los Departamentos didácticos son los órganos básicos encargados de organizar y 

desarrollar las enseñanzas propias de las áreas, materias o módulos que tengan 

asignados, y las actividades que se les encomienden, dentro del ámbito de sus competencias. 

2.-A cada Departamento didáctico pertenecerá el profesorado de las especialidades que 

impartan las enseñanzas propias de las áreas, materias o módulos asignados al 

Departamento. Estará adscrito a un Departamento el profesorado que, aun perteneciendo a 

otro, imparta algún área o materia del primero. Aquel profesorado que posea más de una 

especialidad o que ocupe una plaza asociada a varias especialidades pertenecerá al 

Departamento al que corresponda la plaza que ocupa, por concurso de traslado o por 

cualquier otro procedimiento, con independencia de que, en su caso, pudiera estar adscrito a 

otros Departamentos en los términos arriba indicados. 

3.-Cuando en un Departamento se integre profesorado de más de una de las especialidades 

establecidas, la programación e impartición de las áreas, materias o módulos de cada 

especialidad corresponderá al profesorado respectivo. 

4.-Cuando se impartan materias o módulos que, o bien no están asignadas a un 

Departamento, o bien pueden ser impartidas por profesorado de distintos Departamentos 

y la prioridad de su atribución no esté establecida por la normativa vigente, la dirección 

adscribirá dichas enseñanzas a uno de dichos Departamentos, previa consulta a los mismos. 

Este Departamento será el responsable de resolver todas las cuestiones pertinentes a 

ese módulo o materia asignada, tal como establece el artículo siguiente. 

5.-Son competencias de los Departamentos Didácticos: 

a) Formular propuestas a la Comisión de Coordinación Pedagógica, al Equipo directivo 

y al Claustro relativas a la elaboración o modificación de los documentos programáticos del 

centro. 

b) Elaborar, antes del comienzo del curso académico, la Programación didáctica de las 

enseñanzas correspondientes a las áreas, materias y módulos integrados en el 

Departamento, bajo la coordinación y dirección de la Jefatura de Estudios y de acuerdo con 

las directrices generales establecidas por la Comisión de Coordinación Pedagógica. 

c) Promover la investigación educativa y proponer actividades de perfeccionamiento de 

sus miembros. 

d) Mantener actualizados los métodos didácticos 

e) Colaborar con el Departamento de Orientación, bajo la dirección de la Jefatura de 

Estudios, en la prevención y detección temprana de problemas de aprendizaje, y elaborar la 

programación y aplicación de adaptaciones curriculares para el alumnado que lo precise, 

entre ellos el alumnado con necesidades educativas especiales y el que siga programas 

de diversificación/ PMAR. 

f) Organizar y realizar actividades complementarias en colaboración con el Departamento 

Presidir la realización de los ejercicios correspondientes y evaluarlos en colaboración con los 

miembros del Departamento. 

f) Velar por el cumplimiento de la Programación didáctica del Departamento y la correcta 
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aplicación de los criterios de evaluación. 

g) Resolver las reclamaciones de final de curso que afecten a su Departamento, de 

acuerdo con las deliberaciones de sus miembros, y elaborar los informes pertinentes. 

h) Coordinar la organización de espacios e instalaciones, la adquisición del material y el 

equipamiento específico asignado al Departamento y velar por su mantenimiento. 

i) Promover la evaluación de la práctica docente de su Departamento y de los distintos 

proyectos y actividades del mismo. 

j) Colaborar en las evaluaciones y las actividades del Instituto, que promuevan los 

órganos de gobierno del mismo o la Administración educativa. 

9.-Los jefes o jefas de los Departamentos didácticos cesarán en sus funciones al 

producirse alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Cuando finalice su mandato. 

b) Cuando, por cese del director/a que los designó, se produzca la elección de un nuevo 

director/a. 

c) Renuncia motivada aceptada por el director/a. 

d) Cuando, por cualquier causa, no vayan a prestar servicio en el Instituto en el curso 

académico inmediatamente siguiente a su toma de posesión como jefe/a de Departamento. 

e) A propuesta del director o directora, mediante informe razonado y audiencia del 

interesado. 

10.- Asimismo, los jefes/as de los Departamentos didácticos podrán ser cesados por la 

Dirección del Instituto, a propuesta de la mayoría absoluta de los miembros del 

Departamento, en informe razonado dirigido al director/a, y con audiencia del interesado. 

11.-Producido el cese de cualquier jefe/a de Departamento, la Dirección del Instituto procederá 

a designar al nuevo jefe/a de Departamento. En cualquier caso, si el cese se ha 

producido por cualquiera de las circunstancias señaladas en los puntos c), d) y e) del apartado 

nueve de este artículo, el nombramiento no podrá recaer en el mismo profesor/a. 

 

Artículo 85. Responsable de actividades complementarias y Extracurriculares. 

1.- La persona responsable de actividades complementarias y Extracurriculares se 

encargará de promover, organizar y facilitar este tipo de actividades. 

2.-Será designada por la Dirección de entre el profesorado, por un periodo de un curso 

escolar. 

3.- Tendrá las siguientes funciones: 

a) Elaborar el Programa Anual de las actividades complementarias y extraescolares en 

el que se recogerán las propuestas de los Departamentos, del profesorado, del alumnado y de 

los padres y madres. 
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b) Elaborar y dar a conocer al alumnado la información relativa a las actividades del 

Departamento. 

c) Promover y coordinar las actividades culturales y deportivas en colaboración con el 

Claustro, los Departamentos, la Junta de delegados/as de alumnado, la Asociación de Padres 

y Madres de alumnado. 

d) Coordinar la organización de los viajes de estudios, los intercambios escolares y 

cualquier tipo de viajes que se realicen con el alumnado. 

e) Distribuir los recursos económicos destinados por el Consejo Escolar a las actividades 

complementarias y extraescolares. 

f) Elaborar una Memoria final de curso con la evaluación de las actividades realizadas que se 

incluirán en la Memoria de la Dirección. 

5.- La persona responsable de actividades complementarias y extracurriculares actuará 

bajo la dependencia directa de la Jefatura de Estudios y en estrecha colaboración con el 

Equipo Directivo. 

6.-Los Departamentos programarán todas aquellas actividades extracurriculares y 

complementarias que consideren adecuadas para un mejor y más completo desarrollo de los 

objetivos programados; el Consejo Escolar será el órgano encargado de aprobar las que se 

llevarán a cabo; el responsable de actividades complementarias y extracurriculares coordinar 

el desarrollo y ejecución de éstas, bajo la autoridad de la Jefatura de Estudios. 

7.-El profesorado que las organice estará obligado a informar al alumnado y a sus familias 

sobre los objetivos, itinerarios, sitios a visitar, horarios, sobre todo de salida y regreso, 

y otros aspectos que pudieran ser 

interesantes o necesarios de conocer para un mejor desarrollo de la actividad 

programada. 

8.-Para el desarrollo de actividades extracurriculares y complementarias que supongan 

desplazamiento del Instituto, se exigirá al alumnado menor de edad que presente una 

autorización del padre, madre o representante legal, y en la que expresamente reconozcan 

conocer los detalles organizativos de la actividad y su compromiso con el cumplimiento de 

las normas de convivencia del centro, así como otras normas establecidas por el profesorado 

organizador de la actividad. 

9.-Cuando una actividad complementaria tenga lugar dentro del centro, el profesorado que 

tuviera clase con el alumnado que participa en ella debe estar en el lugar de realización de la 

actividad colaborando, en su caso, en su desarrollo o el mantenimiento del orden y la 

disciplina. 

10.-Salvo que sea estrictamente imprescindible por razones objetivas, no se celebrarán 

actividades extraescolares y complementarias en los meses de mayo y junio, hasta la 

finalización de las actividades de evaluación. 

11.- Viajes de más de un día. 

Los alumnos que participen en viajes de más de un día estarán sujetos a las NCOF del centro 
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durante todo el viaje, sin perjuicio de que puedan establecerse unas normas específicas 

para un viaje concreto por las características del mismo. 

Para aquellos viajes en los que haya un número limitado de plazas, se establecerá un baremo 

con los siguientes ítems que tendrán una valoración de 1 a 5. A través de un cuestionario 

digital completado por el tutor o tutora y , al menos, dos miembros del profesorado que 

imparta clase al alumnado. 

➢ Comportamiento en la relación con el profesorado,   

➢ Con los compañeros   

➢ Con el personal no docente  

➢ Asistencia a clase  

➢ Conflictos con sus compañeros  

➢ Puntualidad en actividades organizadas  

➢ Respeto por las instalaciones  

➢ Motivación  

➢ Grado de participación e implicación en actividades realizadas en el centro  

➢ Trabajo en equipo  

➢ Interés y asistencia a las reuniones informativas y preparatorias  

Como consecuencia por una actitud grave del alumnado o reiteración de conductas 

inapropiadas, una medida correctora puede ser no participar en la actividad.  

La participación en estos viajes de aquellos alumnos cuya conducta haya sido  contraria al 

decreto de autoridad del profesorado, conllevará la firma de un compromiso individual por 

parte de las familias en relación con el cumplimiento de las normas. 

12.-La organización de actividades para recaudar fondos en las que aparezca la 

denominación del Instituto será unificada y deberán ser conocidas por el responsable 

de actividades complementarias y extracurriculares con la suficiente antelación a su 

celebración. El Consejo Escolar tendrá la potestad de prohibir, si lo considera 

conveniente, por considerarlas contrarias a los fines educativos, actividades que se 

pretendan organizar con el fin de recaudar fondos para el viaje de fin de curso u otros 

motivos. Esta facultad puede ser ejercida, en nombre del Consejo Escolar, por la 

Comisión de Convivencia e incluso, con carácter suspensivo y provisional en caso de 

urgencia, por la Dirección, que 

informará inmediatamente a la Comisión para que ratifique o levante la prohibición. 

Artículo 86. Coordinador de formación y transformación digital. 

1. La persona responsable de coordinar la formación será designada por la dirección del 

centro a propuesta de Jefatura de Estudios por un período de un curso escolar. 

2. Dispondrá en su horario personal de cuatro horas lectivas para el ejercicio de sus funciones. 

3. Ejercerá las funciones de responsable de los proyectos de formación del centro, del Plan 

Digital de Centro y del asesoramiento al profesorado en las modalidades de formación y de 

la colaboración y comunicación con el Centro Regional de Formación del Profesorado. 

Artículo 87. Coordinador de Bienestar, Plan de Igualdad y Convivencia. 
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1. La persona responsable de la Coeducación del centro será un profesor o profesora de 

cualquier departamento didáctico o familia profesional del centro. 

2. Será nombrado por la dirección por un curso escolar. 

3. Las funciones del coordinador de coeducación serán: 

a) Promover acciones que tengan como objetivo una educación en igualdad de 

género efectiva. 

b) Desarrollo de Convivencia y del Plan de Igualdad de Centro. 

c) Observación y comunicación de acciones o actitudes contrarias al principio de 

igualdad de género, en colaboración con el Equipo directivo del Centro. 

Artículo 88. Responsable del Plan de Lectura y Biblioteca. 

1. La persona responsable de la Biblioteca del centro será un profesor o profesora de 

cualquier departamento didáctico o familia profesional del centro. 

2. Será nombrado por la dirección por un período de un curso escolar. 

3. Las funciones de la persona responsable de la Biblioteca serán: 

a) Mantener actualizado el registro de libros, videos, dvd. etc., que posea el centro, estén 

depositados en la Biblioteca. 

b) Coordinar el servicio de préstamo 

c) Proponer a la Dirección la actualización de los fondos de la Biblioteca. 

d) Proponer títulos que favorezcan el desarrollo de la igualdad en el centro. 

e) Planificación, desarrollo y evaluación del Plan de Lectura. 

f) Presentar una memoria anual que recoja los datos más significativos del funcionamiento 

de la biblioteca. 

Artículo 89. Responsable de Proyectos Erasmus 

1. El Coordinador Erasmus será nombrado por la Dirección del centro por un periodo no 

superior al nombramiento del Director o Directora del mismo. 

2. Sus funciones serán las de desarrollar los acuerdos que suponen dichos programas con 

otros centros educativos y con las instituciones europeas, implementando acciones 

formativas de los sectores del alumnado y el profesorado. 

3. El régimen de funcionamiento del Coordinador Erasmus, así como sus periodos de 

dedicación, serán los que se especifique en la convocatoria pertinente 

Artículo 90 Responsable de Agrupaciones Escolares 

 

1. El Coordinador de las Agrupaciones Escolares será nombrado por la Dirección del 

centro por un periodo no superior al nombramiento del Director o Directora del mismo. 
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2. Sus funciones serán las de desarrollar los acuerdos que suponen dichos programas con 

otros centros educativos y con el Ministerio de Educación implementando acciones 

formativas de los sectores del alumnado y el profesorado. 

3. El régimen de funcionamiento del Coordinador de Asociaciones Escolares,, así 

como sus periodos de dedicación, serán los que se especifique en la convocatoria 

pertinente 

 

TÍTULO VII. CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE       
TUTORÍAS Y ELECCIÓN CURSOS Y GRUPOS. 

Artículo 91. 

1. Los criterios para la asignación de tutorías serán los siguientes, especificados 

por orden de preferencia: 

1) Profesorado que imparta docencia a todo el grupo de alumnos. 

2) Profesorado que imparta docencia a mayor número de alumnos dentro del grupo. 

3) Continuidad de la tutoría durante más de un curso en la medida de lo posible y si lo pide 

el tutor/a. 

4) Profesorado con destino definitivo en el centro. 

5) Profesorado que tenga experiencia en el desarrollo de la función tutorial. Estos criterios 

serán respetados en la planificación que realice la Jefatura de Estudios y, en su caso, en la 

elección de grupos y cursos que se haga en el seno del departamento. 

2. Los tutores de FCT serán nombrados por la dirección del centro, a propuesta de la 

Jefatura de Estudios siempre que impartan docencia directa al grupo y cumplan al menos uno 

de los siguientes requisitos: 

• Conocer el entorno productivo. 

• Haber sido tutor de FCT en cursos anteriores. 

Artículo 92. 

Elección de cursos y grupos 

1. Los departamentos didácticos y los departamentos de familia profesional efectuarán 

elección de materia, grupos y, en su caso ámbito y turno, en el mes de septiembre antes del 

inicio de las actividades lectivas, de acuerdo con las previsiones de grupos que facilite la 

Jefatura de Estudios y de acuerdo con el procedimiento establecido en las Normas de 

Convivencia, Organización y Funcionamiento o, en su ausencia, en la normativa 

supletoria. 

2. El profesorado expresará igualmente sus preferencias por la adjudicación de horas 

complementarias relativas a determinadas tareas necesarias en el centro, a indicación de la 

Jefatura de Estudios. 

3. Una vez entregados los horarios al profesorado, y salvo casos excepcionales, no se 
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efectuarán más modificaciones que las derivadas de posibles errores en su confección. 

Artículo 93. 

1.-La elección de cursos y grupos dentro de los departamentos se hará de acuerdo con el 

procedimiento de turnos, de manera que cada profesor elegirá en cada turno un grupo y 

área, módulo o materia. Para el establecimiento de los turnos se estará a lo siguiente: 

a) En primer lugar, para respetar la preferencia establecida en la legislación vigente, elegirán 

los maestros hasta completar su horario dentro de los cursos 1º y 2º de ESO 

b) En segundo lugar elegirá el resto del profesorado con la siguiente prelación: 

catedráticos, profesorado funcionario, profesorado en prácticas y profesorado interino. En 

todo caso, se respetará la prioridad del profesorado perteneciente al cuerpo de 

catedráticos de enseñanza secundaria y la antigüedad en los distintos cuerpos a los que 

pertenecen los miembros del departamento. En caso de empate, se acudirá a la antigüedad en 

el centro; de resultar necesario, se utilizarán como criterios de desempate el año en el que se 

convocó el procedimiento selectivo a través del cual se ingresó en el cuerpo y la puntuación 

por la que resultó seleccionado. Si persiste la igualdad de condiciones, se efectuará sorteo. 

Se entiende como antigüedad en el instituto el tiempo ininterrumpido en el que haya trabajado 

en él y no se computarán a esos efectos posibles destinos que haya tenido en otros cursos 

anteriores. 

2.-Alternativamente, el departamento podrá efectuar el reparto por acuerdo, si existe, entre todos 

los miembros. 

TÍTULO VIII.-NORMAS PARA EL USO DE LAS INSTALACIONES Y 
RECURSOS DEL CENTRO. 

Artículo 94. 

Los criterios generales de uso de las instalaciones serán los de rentabilidad y responsabilidad, 

de forma que todas las instalaciones puedan usarse el mayor tiempo posible por todos los 

miembros de la comunidad educativa y, a la vez, los usuarios sean responsables del 

mantenimiento en buenas condiciones de esas instalaciones. 

Artículo 95. Videovigilancia y tratamiento de imágenes 

Existen cámaras de videovigilancia en los pasillos del centro con el objeto de garantizar 

la seguridad de la comunidad educativa. 

Las imágenes tomadas por las cámaras instaladas en los pasillos del centro serán 

 Accesibles desde el ordenador de dirección y jefatura de estudios. 

Según la naturaleza de la imagen, la Jefa de Estudios lo pondrá en conocimiento de la 

responsable de bienestar y protección del alumnado y de las autoridades pertinentes. 

Artículo 95. Bis. En relación a imágenes detectadas en internet que puedan suponer un 

riesgo para la integridad del alumnado, el centro educativo podrá acceder a dichos 

contenidos sin el consentimiento de los interesados. (ciberacoso, grooming,sexting…) 
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En estos casos , el centro se pondrá en contacto con la agencia española de protección 

de datos para su retirada inmediata. 

 

Artículo 96. Aulas tecnología 

1. Tendrá preferencia en la adjudicación de estas aulas el profesorado que imparta áreas 

relacionadas con las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

2. Se comunicará al profesorado las horas en que las aulas Althia no están cubiertas por 

este procedimiento y se arbitrará un sistema de petición semanal de las horas que queden 

libres. 

3. El centro podrá llegar a acuerdos con la AMPA u otras asociaciones para la utilización de 

las aulas Althia aulas de Internet, formación u otros usos, siempre que se trate de iniciativas 

sin ánimo de lucro y de acuerdo con los términos que apruebe el Consejo Escolar. 

4. El Equipo Directivo diseñará mecanismos para garantizar el buen uso de las instalaciones 

y los equipamientos y el profesorado y, en su caso, otros responsables de su utilización, 

seguirán las instrucciones contenidas en esos mecanismos. 

Artículo 97. Polideportivo. 

1. El centro podrá llegar a acuerdos con la AMPA u otras asociaciones para la utilización del 

polideportivo, siempre que se trate de iniciativas sin ánimo de lucro y de acuerdo con los 

términos que apruebe el Consejo Escolar. En este caso, las personas o instituciones a quienes 

se ceda la instalación serán responsables de su conservación y mantenimiento y se atendrán, 

en su uso, a las instrucciones dadas por el Equipo Directivo. 

Artículo 98. Biblioteca. 

1. La Biblioteca es un espacio de estudio, de consulta y de trabajo y puede utilizarse con ese 

fin durante los recreos. 

2. Los fondos de la Biblioteca podrán retirarse en concepto de préstamo por un período de 

quince días si el objeto de préstamo es un libro y siete días si se trata de material audiovisual. 

3. El centro podrá llegar a acuerdos con la AMPA u otras instituciones para mejorar el servicio 

de la Biblioteca durante el horario de tardes mediante la contratación de bibliotecarios, monitores, 

becarios, etcétera. 

4. Uso de la biblioteca: 

La docencia es el uso preferente de la biblioteca, con excepción de los recreos, donde 

debe dejarse a disposición del alumnado que quiera usarla como espacio de trabajo o de 

estudio o donde el responsable puede organizar actividades de animación y promoción de 

la lectura. 

La biblioteca esta acondicionada para que pueda usarse: 

a) como un aula ordinaria. 

b) para sesiones que requieran trabajo en grupo. 
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c) para sesiones que requieran consulta de información complementaria en libros o 

notebook. 

d) La biblioteca no es aula de referencia de ningún grupo ni materia, salvo que así lo disponga 

la Jefatura de Estudios en casos en los que no exista ninguna otra posibilidad de utilización 

de otros espacios o en situación extraordinaria  

El profesorado que quiera utilizarla lo comunicará a la Jefatura de Estudios. 

Las peticiones se adjudicarán de acuerdo con los siguientes criterios de preferencia: 

1) Necesidades del centro: reuniones del E.D., visitas institucionales, etc. 

2) Reuniones previstas por el Departamento de Orientación, cuando no exista ningún otro 

espacio acorde con las características de la reunión. 

3) Peticiones del profesor por orden de llegada a Jefatura de Estudios. 

4) En caso de que exista coincidencia en una petición entre dos o más profesores, tendrá 

preferencia el que la haya usado hace más tiempo. Se hará una petición de uso con quince 

días de antelación 

RECREOS 

Durante los recreos la biblioteca se utilizará para: 

a) Consulta y préstamo de libros. 

b) Trabajo del alumnado. 

c) Actividades de animación programadas por el responsable de la biblioteca, en 

coordinación, o no, con otros departamentos. 

Es imprescindible que el profesorado que tiene guardia en la biblioteca vigile el uso que 

el alumnado hace del espacio durante el recreo en los términos anteriormente expresados. 

Artículo 99. Salón de Actos. 

1. El Salón de Actos podrá utilizarse para impartir docencia o para la celebración de 

reuniones, actos, conferencias, etc. El profesorado interesado se inscribirá en el documento 

existente en la Sala de Profesores. Jefatura de Estudios coordinará su utilización. 

2. El Salón de Actos podrá cederse a asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro en las 

condiciones que establezca el Consejo Escolar. 

4.El alumnado podrá utilizar el salón de actos en horario de tarde para la práctica de 

actividades relacionadas con las actividades planificadas por la asignatura de Artes 

Escénicas o preparación de festivales, actuaciones…. Para ello deberá solicitarlo con 

antelación a la Jefatura de Estudios a fin de que pueda coordinarse el uso y avisar al personal 

no docente de tarde. 

Artículo 100. Uso de la cámara. 

1. La cámara se encuentra en la secretaría del centro. 

2. Existirá un cuadrante en la sala de profesores para reservar su uso en momentos 

determinados. 
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3. En las celebraciones del centro, la cámara estará a disposición del centro en 

general, siendo asignada en cada momento por el responsable de la actividad. 

4. Los datos grabados deben ser descargado lo antes posible por el responsable de 

la grabación. (máximo de 48 horas) 

 

Artículo 103. Préstamo de ordenadores. 

El centro dispone de ordenadores que se entregarán a los alumnos para facilitar su 

proceso de aprendizaje. Para el préstamo de dichos dispositivos, se priorizará a aquellos 

alumnos que muestren un aprovechamiento académico adecuado, una asistencia 

regular al centro y aquellos pertenecientes a familia numerosa o de especial 

vulnerabilidad. 

 

Artículo 104. Las aulas. 

Las aulas podrán cederse a instituciones y otras entidades en las condiciones que 

establezca el Consejo Escolar. 

TÍTULO IX: FALTAS Y RETRASOS DEL ALUMNADO 

Artículo 102. 

Los padres o tutores legales rellenarán un documento facilitado por el tutor para justificar las 

ausencias del alumnado. 

El alumnado entregará el documento a su tutor/a en el plazo máximo de una semana, quien 

justificará la falta, si lo considera conveniente, con la máxima celeridad posible y, al menos, una 

vez a la semana. 

El profesorado deberá consultar en la plataforma Educamos la justificación de las faltas de 

asistencia de su alumnado. 

Artículo 103. 

La competencia para validar la justificación de las faltas de asistencia del alumnado es del 

profesorado, no de los padres o tutores legales del alumnado. 

Se consideran faltas justificadas solamente las producidas por razones médicas o por 

razones personales de obligado cumplimiento. 

Artículo 104. 

Los retrasos reiterados del alumnado se consideran una actitud contraria a las normas de 

convivencia, siendo injustificados en todos los casos menos en los producidos por razones 

médicas o por razones personales de obligado cumplimiento. La reiteración de 5 o más 

retrasos mensuales supondrá una sanción establecida en el anexo I. 

En los meses que coinciden con periodo vacacional se computará proporcionalmente a 

los días lectivos, y será el tutor del grupo quien comunique a jefatura de estudios, 

mediante un parte, la incidencia de estos retrasos. 
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ANEXO I. CONDUCTAS CONTRARIAS Y MEDIDAS 
CORRECTORAS. 

➢ De manera general, se tendrá en cuenta esta tabla para la aplicación de medidas 

correctoras, sin perjuicio de que se puedan tener en cuenta los posibles atenuantes y 

agravantes y la situación personal del alumnado. 

 

CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS 
NCOF 

MEDIDAS OBSERVACIONES 

a) La desconsideración con los otros 

miembros de la comunidad escolar. 

Parte. Realización de tareas durante el 

recreo. 

 

 

* La acumulación de 

3 partes, supondrá 1  

3   días de realización 

de tareas fuera del 

centro. 

**La acumulación de 

5 partes, 5 o más 

días. 

*** No participación 

en actividades 

extraescolares y 

extracurriculares 

**** Así mismo, se 

podrá determinar la 

realización de tareas 

en horario de tarde. 

b) La interrupción del normal desarrollo de 
las clases 

Parte. Realización de tareas durante el 

recreo 

 c) La alteración del desarrollo normal de las 
actividades del centro 

Parte. Realización de tareas durante el 

recreo. 

d) Los actos de indisciplina contra miembros 
de la comunidad escolar. 

Parte. Realización de tareas durante el 

recreo 

 e) El deterioro, causado intencionadamente, 

de las dependencias del centro o de su 

material, o del material de cualquier 

miembro de la comunidad escolar. 

Parte y compensación económica de los 

daños causados. 

Asistencia al centro por la tarde para 

realización de tareas de reposición. 

f) permanecer en el pasillo o acceder a 

un aula distinta a la que le corresponde. 

Así como correr, jugar, dar voces...en el 

pasillo. 

 

Apercibimiento. En caso de reiteración, 

se considerará una falta recogida en el 

punto c. 

 g) Hablar o coger objetos del exterior a 

través de la valla 

Parte de incidencias 

 

 

CONDUCTAS GRAVEMENTE 

PERJUDICIALES PARA LA 

CONVIVENCIA 

MEDIDAS OBSERVACIONES 

a) Los actos de indisciplina que alteren 

gravemente el desarrollo normal de las 

actividades del centro. 

Parte. *La suspensión de 

la asistencia a clase 

no podrá ser 

superior a quince 

días lectivos y no 

comportará la 

b) Las injurias u ofensas graves contra 

los miembros de la comunidad educativa 

Parte y realización de tareas educativas 

fuera del centro, con suspensión temporal 

de la asistencia al propio centro docente. 
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c) El acoso o la violencia contra personas, y 

las actuaciones perjudiciales para la salud y 

la integridad personal de los miembros de la 

comunidad educativa. Se considera que 

el alumnado que participe en estas 

acciones, aún no siendo el responsable 

principal, reforzándolas con su presencia, 

también está actuando contra las normas 

de convivencia. 

 

Parte y realización de tareas educativas 

fuera del centro, con suspensión temporal 

de la asistencia al propio centro docente. 

 

 La medida sancionadora se determinará 

en función del grado de participación (1 a 

15 días de suspensión) 

pérdida del derecho 

a la evaluación 

continua 

d) Las vejaciones o humillaciones, 

particularmente de aquéllas que tengan una 

implicación de género, sexual, religiosa, 

racial o xenófoba, o se realicen contra 

aquellas personas más vulnerables de la 

comunidad escolar por sus características 

personales, económicas, sociales o 

educativas. Se considera que el 

alumnado que participe en estas 

acciones, aún no siendo el responsable 

principal, reforzándolas con su presencia, 

también está actuando contra las normas 

de convivencia. 

 

Parte y realización de tareas educativas 

fuera del centro, con suspensión temporal 

de la asistencia al propio centro docente. 

La medida sancionadora se determinará en 

función del grado de participación 

Lectura de documentos asociados al tema 

(1 a 15 días de suspensión) 

e) La suplantación de identidad, la 

falsificación o sustracción de documentos y 

material académico. 

Parte y realización de tareas educativas 

fuera del centro, con suspensión temporal 

de la asistencia al propio centro docente 

f) El deterioro grave, causado 

intencionadamente, de las dependencias del 

centro, de su material o de los objetos y las 

pertenencias de los demás miembros de la 

comunidad educativa. 

También se considerarán las actuaciones 

negligentes que igualmente provoquen 

daños, al material o a las personas. 

Parte. Reposición de los materiales 

deteriorados. Realización de tareas en el 

centro fuera del horario lectivo. 

g) Exhibir símbolos racistas, que inciten a 

la violencia, o de emblemas que atenten 

contra la dignidad de las personas y los 

derechos humanos; así como la 

manifestación de ideologías que 

preconicen el empleo de la violencia, la 

apología de los comportamientos 

Parte y realización de tareas educativas 

fuera del centro, con suspensión temporal 

de la asistencia al propio centro docente 

 

 

Lectura de Declaración de Derechos 

Humanos. Redacción de conclusiones. 
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xenófobos o del terrorismo. 

h) La reiteración de conductas contrarias a 

las normas de convivencia del centro. Se 

entiende por reiteración la conducta que se 

repita más de dos vecesdos o más veces) 

Parte. La acumulación de tres o más partes, 

dará lugar a la suspensión de las actividades 

lectivas de 1 a 3 días. 

i) El incumplimiento de las

 medidas correctoras impuestas con 

anterioridad 

Parte y realización de tareas educativas 

fuera del centro, con suspensión temporal 

de la asistencia al propio centro docente. 

j) Asistir a clase bajo los efectos de 

sustancias alcohólicas o/y estupefacientes 

Parte y realización de tareas educativas 

fuera del centro, con suspensión temporal 

de la asistencia al propio centro docente. 

Aviso a las familias para la recogida del 

alumnado en el centro. 

k) Grabar o difundir imágenes de 

compañeros o cualquier miembro de la 

comunidad educativa con el móvil o 

cualquier otro dispositivo, siendo 

considerada falta muy grave grabar una 

agresión a un compañero. 

Parte. Petición de retirada de imágenes, y 

realización de tareas educativas fuera del 

centro, con suspensión temporal de la 

asistencia al propio centro docente 

Inicio de protocolo de acoso, si 

fuese necesario 

l) Uso inadecuado del móvil para ver, 

mandar o consultar mensajes, 

llamadas, alertas, hora...  como 

también de cualquier otro dispositivo 

electrónico para copiar en un examen. 

Parte.Realización de tareas educativas fuera 

del centro, con suspensión temporal de la 

asistencia al propio centro docente. 

 

m) La justificación de faltas de asistencia 

con documentación falsa o manipulada 

Parte. y realización de tareas educativas fuera 

del centro, con suspensión temporal de la 

asistencia al propio centro docente 

 

n) Grabar o hacer fotografías en el centro, y 

especialmente si es a conductas contrarias a 

las normas de convivencia, y de carácter 

ilícito, subirlas a internet a plataformas 

como Instagram, YouTube, Snapchat…, 

así como amenazas por WhatsApp, y en 

general, redes sociales. 

Parte y realización de tareas educativas 

fuera del centro, con suspensión temporal 

de la asistencia al propio centro docente 



NCOF 25/26 

57 
IES “Gabriel Alonso de Herrera 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Pío XII, 2 

45600 Talavera de la Reina 

 

 

o) Encontrar objetos perdidos valiosos y no 

entregarlos en Jefatura de Estudios o 

tutor/a 

Parte de incidencias con medida 

correctora, que dependerá de la 

valoración del objeto 

p) Cometer faltas de respeto desde el 

interior del centro a transeúntes que pasen 

por la calle 

Parte de incidencias con medida 

correctora, que dependerá de la 

valoración del objeto 

 

q) No comunicar la presencia de personas 

ajenas al centro dentro del recinto del 

mismo, especialmente dentro de las aulas 

Parte de incidencias con medida 

correctora, que dependerá de la gravedad 

de la situación causada. 

r) Fumar dentro del recinto del centro  o 
utilizar cigarrillos electronicos  

 

Parte y expulsión. Posible denuncia ante la 

policía. 

 s) Uso inadecuado del móvil en clase Desde retención del móvil hasta el final de la 

jornada hasta parte y expulsión 

 

 

t) Las faltas injustificadas de asistencia a 

clase o de puntualidad 

 

Desde 1 día hasta 3 de realización de 
actividades fuera del centro. 

Cuando se produzca 

la acumulación de 5 
retrasos 

u) La salida del centro en horario lectivo o de 

recreo sin contar con autorización del equipo 
directivo para ello. 

 

  

 

CONDUCTAS QUE MENOSCABAN LA 

AUTORIDAD DEL PROFESORADO. 

MEDIDAS OBSERVACIONES 

a)La realización de actos que, 

menoscabando la autoridad del 

profesorado, perturben,impidan o 

dificulten el desarrollo normal de las 

actividades de la clase o del centro. 

Entodo caso, quedarán incluidas las faltas 

de asistencia a clase o de puntualidad 

delalumnado que no estén justificadas, y 

todas aquellas faltas que por su frecuencia 

y reiteración incidan negativamente en la 

actividad pedagógica del docente. 

Parte e incidencia * La acumulación 

de 3 partes, 

supondrá 1  3   días 

de realización de 

tareas fuera del 

centro. 

**La acumulación 

de 5 partes, 5 o más 

días. 

*** No 

participación en 
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b) La desconsideración hacia el 

profesorado, como autoridad docente. 

Parte de incidencia y realización de tareas 

educativas fuera del centro, con suspensión 

temporal de la asistencia al propio centro 

docente, si el profesor considera que la 

fórmula utilizada ha sido grave. 

actividades 

extraescolares y 

extracurriculares 

**** Así mismo, se 
podrá determinar la 
realización de tareas 
en horario de tarde. 

c) El incumplimiento reiterado de los 

alumnos de su deber de trasladar a sus 

padres o tutores la información relativa a su 

proceso de enseñanza y aprendizaje 

facilitada por el profesorado del centro, 

limitando así la autoridad de los mismos, en 

los niveles y etapas educativos en que ello 

fuese responsabilidad directa del alumnado 

Parte de incidencia. 

d) El deterioro de propiedades y del 

material personal del profesorado, así 

como cualquier otro material, que facilite o 

utilice el profesorado para desarrollar su 

actividad docente, causado 

intencionadamente por el alumnado. 

Parte de incidencia. Reposición del material 

dañado. 

CONDUCTAS GRAVEMENTE 

ATENTATORIAS DE LA AUTORIDAD 

DELPROFESORADO 

MEDIDAS OBSERVACIONES 

a) Los actos de indisciplina de cualquier 

alumno que supongan un perjuicio al 

profesorado y alteren gravemente el normal 

funcionamiento de la clase y de las 

actividades educativas programadas y 

desarrolladas por el Claustro. 

Parte y realización de tareas educativas fuera 

del centro, con suspensión temporal de la 

asistencia al propio centro docente 

* Al tratarse de 

conductas 

gravemente 

atentatorias de la 

autoridad del 

profesorado, el 

alumnado 

implicado en la 

comisión de estas 

conductas no 

tomará parte en 

actividades 

extraescolares 

como norma 

general, a menos 

que el 

profesorado 

b) La interrupción reiterada de las clases y 

actividades educativas. 

Parte y realización de tareas educativas fuera 

del centro, con suspensión temporal de la 

asistencia al propio centro docente 
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 c)El acoso o violencia contra el 

profesorado, así como los actos 

perjudiciales para su salud y su integridad 

personal, por parte de algún miembro de la 

comunidad educativa. 

Parte, expulsión o petición de cambio de 

centro. 

 

d) Las injurias u ofensas graves, así 

como las vejaciones o humillaciones 

hacia el profesorado, particularmente 

aquellas que se realicen en su contra por 

sus circunstancias personales, 

económicas, sociales o educativas 

Parte y realización de tareas educativas fuera 

del centro, con suspensión temporal de la 

asistencia al propio centro docente 

. Petición de cambio de centro 

afectado 

manifieste su 

interés y 

conformidad con 

que dicho 

alumnado 

participe. 

e) La suplantación de identidad, la 

falsificación o sustracción de 

documentos que estén en el marco de la 

responsabilidad del profesorado, así 

como el acceso indebido o sin 

autorización a documentos y 

servidores del centro 

Parte y realización de tareas educativas fuera 

del centro, con suspensión temporal de la 

asistencia al propio centro docente por un 

periodo que no podrá ser superior a quince 

días lectivos, sin que ello comporte la pérdida 

del derecho a la evaluación continua. 

f) La introducción en el centro educativo o 

en el aula de objetos o sustancias peligrosas 

para la salud y la integridad personal del 

profesorado. 

Parte y realización de tareas educativas fuera 

del centro, con suspensión temporal de la 

asistencia al propio centro docente. 

Petición de cambio de centro. 

g) Utilizar y exhibir símbolos o manifestar 

ideologías en el aula que supongan un 

menoscabo de la autoridad y dignidad del 

profesorado, a juicio del mismo. 

Parte y privación de la asistencia a la clase 

del profesorado afectado por un plazo 

máximo de un mes. 

 

h) El incumplimiento de las medidas 

correctoras impuestas con anterioridad. 

Parte y realización de tareas educativas fuera 

del centro, con suspensión temporal de la 

asistencia al propio centro docente, si las 

conductas son gravemente atentatorias 

i) El grave deterioro de propiedades y del 

material del profesorado, así como cualquier 

otro material, que facilite o utilice el 

profesorado para desarrollar su actividad 

docente, causado intencionadamente por el 

alumnado. 

Parte y expulsión de la clase del profesorado 

implicado por un periodo de hasta 1 mes. 

Reposición de los materiales deteriorados. 
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*En el apartado de medidas correctoras, además de las indicadas, se pueden aplicar aquellas 
especificadas en el Decreto 3/2008 de la Convivencia Escolar en Castilla-La Mancha y en el Decreto 
13/2013 de Autoridad del profesorado en Castilla-La Mancha 

j) Grabar o difundir imágenes de 

profesorado con el móvil o cualquier otro 

dispositivo 

Parte y privación de asistir a clase del 

profesorado implicado por un periodo 

máximo de un mes, 

Posible denuncia a la autoridad competente. 


